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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el Rey  y la R eina  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
C/orte sin novedad en sn importante salnd.

MINISTROS DE LA GUERRA

R E A L  ORDEN C I R C U L A R

Excmo. Sr.: l a  consideración á que en años anterio
xesse ha concedido prórroga para la redención á metá
lico por iniciativa de los Cuerpos Colegisladores; tenien
do además en cuenta la práctica seguida en 1891 y  1893, 
y  -en vista de que la concesión de ese beneficio no causa 
daio á los intereses públicos; el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R eina Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien disponer:

1.® Se prorroga hasta el día 28 inclusive del mes ac
tual el plazo que para redimirse á metálico concede el 
párrafo primero del art. 153 de la ley y  espira el 9 del 
actual.

2.° Los Comandantes en Jefe y  Capitanes generales 
de los distritos dispondrán se dé la mayor publicidad á 
la presente disposición, dejando sin curso cuantas ins
tancias se promuevan en solicitud de que se amplíe el 
nuevo plazo que ahora se concede, sean cuales fueren 
Jas causas ó pretextos en que funden los interesados su 
petición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
S e ñ o r .....

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Navas del Marqués, provincia de 
Avila, contra un acuerdo de la Delegación de Hacienda* 
que le declaró obligado al pago de 300 pesetas por el 
10 por 100 de la cantidad en que fué rematado el arbi
trio de pesas y medidas para el ano de 1891-92:

Resaltando que el único fundamento alegado por el 
Municipio m  todos sus escritos se refiere á que el ca
rácter voluntario con que lo estableció el Ayuntamien
to no le sujeta ai pago del 10 por 100 que señaló la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1890 para los arren
damientos forzosos:

Considerando que al establecer el art. 40 de la refe
rida ley el impuesto de 10 por 100 sobre los productos 
líquidos de este arbitrio no hizo distinción alguna en
tre voluntarios y forzosos, pues lo que dispuso es que 
el Estado tuviese dicha participación en los rendimien
tos que las Corporaciones municipales obtuvieran con 
tala rbitrio, cualquiera que fuese el carácter con que lo 
astableeieran:

Considerando que el Real decreto de 7 de Junio 
de 1891, dictado por el Ministerio de la Gobernación, no

tuvo por objeto dar instrucciones respecto á la forma y  
manera de hacer efectivo el impuesto creado por el ar
tículo 40 antes citado, sino simplemente desarrollar el 
principio consignado en el art. 137, regla 2.a de la ley 
Municipal, dictando disposiciones relativas al arbitrio 
de pesas y medidas, para cuyo establecimiento están 
autorizados los Ayuntamientos, de donde se infiere que 
las prescripciones de dicho Real decreto en nada afec
tan á la exacción del impuesto del lo  por 100 estable
cido á favor del Tesoro como participación en ese ar
bitrio;:

Considerando, por tanto, que la autorización conce
dida por el art. 2.° del Real decreto de 7 de Junio 
de 1891 para hacer obligatorio el uso de pesas y medi
das, único medio de que sea eficaz y productivo, afecta 
sólo á la forma de realizarse, pero en modo alguno al 
impuesto creado sobre ese uso que se chbe y es exigible 
desde el momento que ios Ayuntamientos obtienen por 
aquél medio recursos ó ingresos que constituyen la base 
ó materia imponible de aquéi:

Considerando que fundándose en esta doctrina el 
acuerdo dictado por la Delegación de Hacienda de 
Avila en 16 de Septiembre de 1892, es indudable su 
procedencia y  debe ser confirmado:

Y considerando que siendo varias las^reclamaciones 
que se han producido sobre el particular, fundadas en 
una interpretación errónea del citado Real decreto, 
conviene dictar una medida de carácter general que re
suelva todas ellas;

S. M. el Rev (Q. D. G ), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. I. y lo informado por la Dirección de lo Conten
cioso é Intervención general, se ha servido desestimar 
el recurso entablado por el Ayuntamiento de Las Na
vas del Marqués contra el acuerdo de la Delegación de 
Hacienda de Avila, que le consideró obligado al pago 
de 300 pesetas por el 10 por 100 de la cantidad en que 
fué rematado el arbitrio de pesas y medidas en el año 
1891-92, declarando como medida de carácter general 
que dicho impuesto, correspondiente al Tesoro, es exi
gible siempre sobre los productos que los Municipios 
obtengan con el arbitrio indicado, cualquiera que sea 
el carácter ó denominación con que lo establezcan.

De Real orden lo digo á V. I para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 22 de Enero 
de 1894.

GAMAZO
Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Bonifacio Gay y otros ve
cinos de Astorga contra el fallo de esa Comisión pro
vincial, por el que se declararon válidas las elecciones 
verificadas en 19 de Noviembre último, ha emitido con 
fecha 19 del actual el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 9 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el recurso de alzada 
interpuesto por D. Bonifacio Gay y otros vecinos de 
Astorga contra el fallo de la.Comisión provincial de 
León, por el que se declararon válidas las elecciones 
verificadas en 19 de Noviembre último:

Resulta de los antecedentes que . nc; e’ ^ h e r  
tenido lugar las elecciones de que si, iruU ^^esta  
ni reclamación de ninguna clase, se cirig; .; n apre
sada Comisión provincial, en 27 del propio un es
crito firmado por varios electores, supo^riiL: que se 
declarasen aquéllas nulas en razón á haberse verifica» 
do sobre la base de un sorteo en 7 de M - : v  úitimo 
que se suponía verificado entre los Concedes (>. José 
Carreto y D. Santiago Fernández, nulo ivr ^mi sterio 
de la ley, y que vicia, por tanto, el origen d? la elec
ción; en que aun en el supuesto de que existiera por 
sorteo, no debiera haberse hecho, por tocar en esta
renovación bienal á los dos expresados Conocíales, en 
que sólo fueron elegidos siete de ésto?, á  M -uó; haber 
sido ocho; en que siendo tales hecho ? vh h o*, uncia
les de la elección, es ésta nula por no ( af or e ^mpli-
do los preceptos del art. 13 del R ^  f ; ; r. * ... ie No
viembre de 1890.

Es de advertir que habiéndose reorino i). Ma
nuel Migueles Santos contra el supuesto -  r* o, resol
vió el Gobernador, oída la Comisión nr< . h. que 
había sido improcedente el sorteo veri» ^ ¡ ero re los 
referidos Concejales; que era nulo y  do > valor 
ni efecto el que se decía verificado en 7 do \mzzo, y  
que se instruyera el oportuno expedienta >  -v.^onsa- 
bilidad.

En vista de la reclamación de isulíchii >  U* elec
ciones pretendidas por referido» a; n le ron
asimismo á la Comisión provincid;! h>■, mm? jales 
electos, alegando: que su elecciór Kzhh v n h  lugar 
sin protesta ni reclamación de «; i q te por 
las actas respectivas de las sesio;;; . ,v re que j 7 de 
Marzo se verificó el sorteo de qu- , :• hice i r ro sien
do olvido del «Secretario hacer en el cada r;h o magna
ción, pero que hay que reconocer ,«> m h : - }>urque 
así se afirma en el acta de la del dL " ;v cuatro c once
jales contra otros cuatro que pr< r . «r t * habían 
salido del salón; que si bien es <*,kr;o que eo elec
ciones verificadas en 1889 sólo se eligieron 12 Conceja
les en vez de 13, no había reclamado nadie contra ellas, 
subsanándose este defecto en las de L  d Evjto de 
1891, en que fueron elegidos D. José Carrcr* y T» San
tiago Fernández, uno para sustituirá Lh Loí<mzo Ló
pez, que había fallecido, y  otro para como t -“1 nú
mero de 13 Concejales; que viniéndose ha*; iesde 
1890 los sorteos y  designación de p. nido»*. - .i cada 
distrito con toda exactitud, no tenían »/»>.» 1 ?acla
mantes en asegurar que con la elección -1<> ano :aás hu
biera cambiado la combinación cía los dí.-dní- - Cole
gios, y que siendo legal en todo • ' ,>av. ¡ ¡ cción,
suplicaban que se desestimase K '■ >* ' la re
clamación, como así se acordó p.>- > ■ n : . -ro viu
dal en sesión de 13 de Diciembr- ííu..o.

Contra, este acuerdo recurren á Y, E. T>, Bonifacio 
Gay y otros, reproduciendo y > Y  • azona-
mientos ja  expuestos y  s u p l i c a - . q u  ^  . revo
car el acuerdo de la Comisión p: ■ ■ rar nu
las las elecciones de que se trac . > ■ . j¿n en_
tiende la Subsecretaría del Him.vr-*,' > cargo
de V. E. que'es procedente acce< ¡

Se supone en el expedienti . . .  m cele
brada por el Ayuntamiento en r , ( lugar
el sorteo para el turno de sa i néjales
D. José C,arreto y  D. Santiago 1, ... y -.ominada
la cer >h ación del acta de la ■ , e- ol. no re
suba q ia Corporación se h' . e dicho
asumo, v aunque se alega q - • .........  ,í, -r dicho
acuerdo en acta fué por olviu.: _vretiim, es lo.
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cierto que, según el art. 108 de la ley Municipal, el l i 
bro de actas es un instrumento público y solemne, y 
que acuerdo que no conste explícita y terminantemen
te en el acta á que se refiere no tendrá valor alguno.

Con arreglo, pues, á esta prescripción legal, el sor. 
teo, aun en el supuesto de haberse verificado, según se 
ha afirmado por cuatro Concejales en la sesión del día 
14,no tiene valor ninguno y puede reputarse como no 
existente, aparte de que, según parece, la misión en el 
Ayuntamiento de Astorga de los Concejales Carreto y 
Fernández terminaba en 30 de Junio de 1893.

Todo esto, pues, ha llegado á cambiar por completo 
la índole de las elecciones verificadas en Astorga, y 
mucho más si se tiene en cuenta que, en vez de siete 
Concejales que han sido elegidos por los dos Colegios, 
han debido serlo ocho, ya que, según la certificación 
del número de habitantes de que consta la localidad, 
según el censo, ha de componerse el Ayuntamiento 
de 13 Concejales, y ya que correspondiendo salir en la 
actual renovación á siete de éstos y á D. José Carreto, 
que terminó su misión en 19 de Noviembre, la elección 
ha debido ser de ocho Regidores según queda dicho; 
además de que, ora correspondiesen cuatro vacantes á 
cada Colegio, ora tres á uno y cinco á otro, siempre re
sultaría que había variado por completo el aspecto y re
sobado de la elección de que se trata y que, no ha- ! 
biéndose hecho con arreglo á los preceptos del art. 3.° 
del Real decreto de 6 de Noviembre de 1890, no puede 
consolidarse, á tenor de lo dispuesto en el ultimo párra
fo del art. 13 del mismo.

Por tanto, la Sección opina:
Que procede revocar el acuerdo de la Comisión pro

vincial de León y declarar en su consecuencia nulas las 
elecciones municipales verificadas en Astorga en 19 de 
Noviembre último.»

Y conformándose S. M, el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Enero 
de 1894.

LOPEZ PUíGCERVER 

Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

RELACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS DURANTE EL MES 
DE LA FECHA QUE HAN ORIGINADO MOVIMIENTO EN LAS ESCA
LAS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DEPENDIENTE  
DE ESTE MINISTERIO

En 4. Nombrando Oficial mayor del Ministerio, con 
la categoría de Jefe de Administración ele primera cla
se, en la vacante por fallecimiento de I). Nicanor Fer
nández Gallardo, á D. Guillermo Laá y Rute, Goberna
dor civil de la provincia de Cádiz.

En 5c Jubilando á su instancia, por edad, á D. Cefe- 
rino Ortiz de Lanzagorta, Jefe de Negociado de tercera 
clase, en comisión, Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Jaén.

Nombrando en su lugar, en el turno 3.° de los esta
blecidos por el art. 32 de la ley de 30 de Junio de 1892, 
á D. José María Francés y Alvarez de Perera, que es 
Oficial de primera clase en el Gobierno de Granada.

Nombrando Oficial de primera con destino á dicho 
Gobierno de Granada, en el turno 1.°, á D. Isidoro Vi- 
llanueva y Díaz, que lo es de segunda clase en el de 
Murcia.

Trasladando al Gobierno de Murcia al Oficial de se
gunda clase en el de Alicante D. Fernando Yenero Ca- 
rredano.

Idem, á su instancia, al Gobierno de Alicante, con 
el empleo de Oficial de segunda clase, en comisión, á 
D. Manuel Prerez y Pérez, Jefe de Negociado de terce
ra, electo Secretario del Gobierno de Soria.

Nombrando Jefe de Negociado de tercera clase, Se
cretario del Gobierno de Soria, en el turno 1.°, á Don 
Santiago Moreno Pastor, que es Oficial de primera cla
se en el de Málaga.

Nombrando Oficial de primera clase con destino al 
Gobierno de Málaga, en el turno 2.°, á D. Melquíades 
Fernández Carriles, que figura en la escala de cesantes 
de la misma clase.

Declarando cesante á D. Emilio de Aguirre y Nieto, 
Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario del Go
bierno de Lérida.

Nombrando en su lugar, en el turno 2.°, á D. Igna
cio García y Mira Percebal.

Declarando cesante á D. Francisco García Cabrero, 
Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario del Go
bierno de la provincia de Alava. ¡

Trasladando al Gobierno de Alava al Jefe de Nego
ciado de tercera, Secretario del de Gerona, D, Joaquín 
Martínez de Aldecoa,

Nombrando Jefe de Negociado de tercera, Secreta
rio del Gobierno de Gerona, en el turno 3.°, á D. Manuel 
Valcárcel y Romeu.

Declarando cesante á D. Cayetano Sáenz de Miera y 
Sáenz de Miera, Oficial de tercera clase en el Gobierno 
de la provincia de Guipúzcoa.

Nombrando en su lugar, en el turno 1.°, á D. Ama
do Salanova y Navarro, Oficial de cuarta en el Gobier
no de Huesca.

Trasladando al Gobierno de Huesca al Oficial de 
cuarta clase, electo para el de Madrid, D. Emeterio 
Garvín Roncero.

Nombrando Oficial de cuarta con destino al Gobier
no de Madrid, en el turno 1.°, á D. José Saco Piñeiro, 
que lo es de quinta en el de Coruña.

Nombrando interinamente Oficial de quinta para 
dicho Gobierno de la Coruña á D. Eusebio Toral Pas
tor, que es Aspirante de primera clase á Oficial, en pro
piedad, en el de Oviedo.

Declarando cesante á D. Darío López de Calle y Ra- 
nedo, Oficial de tercera en el Gobierno de Navarra.

Trasladando al Gobierno de Navarra ai Oficial de 
tercera, Auxiliar de la de quintos del Ministerio, Don 
Tomás Díaz Corte.

Idem al Ministerio, como Auxiliar de la clase de 
quintos, al Oficial de tercera, electo para el Gobierno 
de Gerona, D. Rafael Córdoba y Osso.

Nombrando Oficial de tercera, con destino á dicho 
Gobierno de Gerona, en el turno 2.°, á D. Serafín Massa 
y Moreno, que figura en la escala de cesantes de la 
misma clase.

Declarando cesante á D. Isidro Romero Cibantos, 
Oficial de tercera en el Gobierno de Huelva.

Nombrando en su lugar, en el turno 3.°, á D. Ma
nuel García Morales.

En 6. Jubilando, á su instancia, por edad, á Don 
Germán Hernández Herrero, Oficial de tercera clase, 
electo para el Gobierno de la provincia de Canarias.

Trasladando al Gobierno de Canarias al Oficial de 
tercera en el de Badajoz D. Enrique García de la Rosa 
y Alonso.

Idem al Gobierno de Badajoz al de igual clase, 
electo para el de Avila, D. Antonio López Guerrero.

Idem al Gobierno de Avila al Oficial de la misma 
clase en el de Huesca D. Federico Agrasot y Juan.

Idem al Gobierno de Huesca al Oficial de la misma 
clase, electo para el de Guipúzcoa, D. Amado Salano
va y Navarro.

Dejando sin efecto la cesantía de D. Cayetano Sáenz 
de Miera y Sáenz de Miera, Oficial de tercera en el Go
bierno de Guipúzcoa, cuyo destino continuará desem
peñando.

Declarando cesante á D. Mauricio Salvatierra y 
Manceto, Oficial de cuarta en el Gobierno de Cuenca.

Trasladando á dicho Gobierno de Cuenca, accedien
do á sus deseos y con el empleo de Oficial de cuarta 
clase, en comisión, á D. Tomás Díaz Corte, Oficial de 
tercera, electo para el Gobierno de Navarra.

Dejando sin efecto la eesantia de D. Darío López de 
Calle y Ranedo, Oficial de tercera en el Gobierno de 
Navarra, cuyo destino continuará desempeñando.

Trasladando al Gobierno de Zaragoza al Oficial de 
cuarta clase, electo para el de Madrid, D. José Saco 
Piñeiro.

Idem al Gobierno de Madrid al de igual clase en el 
de Zaragoza D. Enrique Mhartín y Guix.

En 7. Trasladando al Gobierno de la Coruña al Ofi
cial de quinta en el de León D. Miguel González Ca- 
rreira.

Idem al Gobierno de Oviedo al Aspirante de prime
ra clase á Oficial en el de Ciudad Real D. Elias físco- | 
bar Hidalgo.

Nombrando Aspirante de primera clase, con destino 
á dicho Gobierno de Ciudad Real, á D. Enrique Pérez 
Contreras.

En 9. Declarando cesante á D. Eugenio Saz Martí
nez, Portero, con 1.250 pesetas desueldo, en el Minis
terio.

Nombrando en su lugar á D. José Santa Inés y Ba • 
rrionuevó, Mozo, con 1.000 pesetas, en el Ministerio.

En 21. | Declarando cesante á D. José Víctor Pes- 
queira y Domínguez, Oficial de primera clase, Auxiliar 
de la de terceros del Ministerio.

Nombrando en su lugar, en comisión, en el tur
no 3.°, á í). Simón Francisco Zapater.

Declamando cesante á D. Eloy Mundi y García de la 
Rubia, tíficial de tercera clase en el Gobierno de la pro
vincia dé Cáceres.

V ;

Nombrando en su lugar, en comisión, en el turno 1.°, 
i á D. José Luis de Torres, que es Oficial de cuarta clase, 
í Escribiente de la de primeros del Ministerio.

Declarando cesante á D. Eduardo Alvarez de Toledo 
y Armesto, Oficial de cuarta clase en el Gobierno de 
Castellón.

Trasladando al Gobierno de Castellón al Oficial de 
cuarta clase en el de Cáceres D. José Cuenca y Va
liente.

Nombrando Oficial de cuarta clase con destino á di
cho Gobierno de Cáceres, en el turno 2.°, á D. Leopoldo 
Hernández Agero y Larripa, que figura en 3a escala de 
cesantes de la misma clase.

Declarando cesante á D. Benigno Piñán y Tovar* 
Oficial de cuarta clase en el Gobierno de Valladolid.

Nombrando en su lugar, en el turno 3.°, á D Miguel 
Federico Mena.

Declarando cesante á D. Eduardo Reina y García 
Pego, Oficial de cuarta clase en el Gobierno de Se
villa.

Nombrando en su lugar, en el turno 1.°, á D. Juan 
Conde y Martínez, que es Oficial de quinta clase, Escri
biente de la de segundos del Ministerio.

Declarando cesante á D. José Yietiz y Ocampo, Ofi
cial de cuarta clase en el Gobierno de Avila.

Nombrando en su lugar, en el turno 2.°, á D. Luis díe 
Cuevas y García, que figura en la escala de cesantes de 
la misma clase.

Nombrando Oficial de cuarta clase, Escribiente de 
la de primeros del Ministerio, en el turno 3.a, á D. Fé
lix Peiró y Zafra.

En 22. Jubilando, por edad, á D. Mariano Saquero 
y Navarro, Oficial de cuarta clase, Escribiente de la de 
primeros del Ministerio.

Trasladando al Ministerio, como Escribiente de la 
clase de primeros, al Oficial de cuarta clase, electo 
para el Gobierno de Valladolid, á D. Miguel Federico 
Mena.

Dejando sin efecto la ^cesantía de D. Benigno Pi
ñán y Tovar, Oficial de cuarta clase en dicho Gobierno 
de Valladolid, cuyo destino continuará desempeñando.

Declarando cesante á D. Deogracias Casanova y 
Colmenero, Portero ,con 3.000 pesetas de sueldo en el 
Ministerio.

Nombrando en su lugar á D. Isidro Moreno Trini
dad, que lo es con 2.500 pesetas en el mismo departa
mento.

Nombrando Portero del Ministerio, con 2.500 pesetas 
de sueldo, á D. Andrés Suárez Rivera, que lo es en el 
mismo con 2.000 pesetas.

Nombrando Portero del Ministerio, con 2.000 pesetas 
de sueldo, á D. Juan Vázquez y Castro, que lo es del 
mismo con 1.500.

Nombrando Portero, también del Ministerio, con 1.500 
pesetas de sueldo, á D. Eusebio Perona, que lo [es del 
mismo con 1.250.

Nombrando Portero del Ministerio, con 1.250 pesetas 
de sueldo, á D. Remigio Tallón, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguridad en Madrid.

En 24. Nombrando Portero del Gobierno de León, 
con 825 pesetas de sueldo, á D. Feliciano Callejo, agen
te de segunda clase del Cuerpo de vigilancia en la mis
ma provincia, en la vacante por haber sido nombrado 
para dicha plaza de agente D. Patricio Florentino Al
varez Mallo.

En 26. Declarando cesante á D. Francisco Fernán
dez Prado, Portero del Gobierno de la provincia de 
Oviedo, con 825 pesetas de sueldo.

En 27. Trasladando al Gobierno de Granada al Ofi
cial de primera clase en el de Valencia D. Diego Boca 
de Togores,

Idem al Gobierno de Valencia al Oficial de igual 
clase, electo para el de Granada, D. Isidoro Villanueva
y Díaz.

En 29. Declarando cesante á D. Pascual Gil y Sán
chez, Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario del 
Gobierno de la provincia de Palencia.

Trasladando á dicho Gobierno de Palencia al Jefe 
de Negociado de tercera, Secretario del de León, Don 
Eladio Fernández y García.

Nombrando Jefe de Negociado de tercera, Secreta- 
' rio del Gobierno de León, en el turno l .ü, á D. Modesto 
: Guitian del Villar, que es Oficial de primera en el de 

Cádiz, y toda vez que los que le preceden en el escala
fón de su clase han renunciado el derecho al ascenso.

Nombrando Oficial de primera clase con destino al 
Gobierno de Cádiz, en el turno 1.°, á D. José Ortiz y 
Ramos, Oficial de segunda clase, electo para la Sección 
de Vigilancia del Gobierno de Madrid, toda vez que los 
que le preceden en el escalafón han renunciado también 
su derecho al ascenso.

Trasladando á la Sección de Vigilancia del Gobierno 
de Madrid al Oficial de segunda clase en el de Oviedo 
D. Fermín Rodríguez y González,
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Nombrando Oficial de segunda clase con destino al 

Gobierno de Oviedo, en el turno 2.°, & D. Carlos García 
Puelles, que figura en la escala de cesantes de la mis- 
ma clase.

Declarando cesante á D. Victoriano Ruiz y del Ca
sal, Jefe de Negociado de tercera claae, Secretario del 
Gobierno de Castellón.

Trasladando & dicho Gobierno de Castellón al Jefe 
de Negociado de tercera clase, Secretario del de Teruel, 
D. Luis González de Junguitu y Yilardell.

Nombrando Jefe de Negociado de tercera clase, Se
cretario del Gobierno de Teruel, en el turno 2.°, á Don 
Felipe Rodríguez de Arellano, que figura en la escala 
de cesantes de la misma clase.

Declarando cesante á D. Luciano María Bremón y  
Cabello, Jefe de Negociado de tercera clase, en comi
sión, Secretario del Gobierno de la provincia de Avila.

Nombrando en su lugar, en el turno 3.°, á D. José 
Morales y Juliá.

Madrid 31 de Enero de 1894. =E1 Subsecretario, De
metrio Alonso y Castrillo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ULTRAMAR
J u n t a  s u p e r i o r  d e  l a  D e u d a  d e  C u b a .

S E C R E T A R Í A
Por Real orden de 25 de Enero de 1894, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda amortizable al 1 por 100 con 3 por 100 de 

renta, con arreglo á 1@ dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las can
tidades siguiente*:

Números 

modernos 

dolos expe

dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento.
Clases de créditos reconocidos.

C A N T ID A D E S  R EC O N O C ID A S ’

Por 
el capital.

Pesos.

Por 
los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

85
417
418
421
422

D. José Costa Roselió....... ................................. Al tenedor................................... ............ .......... Un bono del Tesoro..................... . * ... 500 
48 93 
57

137*45
529*15

115
875

16
41‘25 
»

615 
57 68 
73

178 70 
529*15

Joaquín Cabrera.............. ....................... ...
Juan Caballero Hernández......................... ..
José Francisco Chacón................................PArirn Maa&íta........... ...................................... ...........

D. Francisco y D. Enrique Cabrera...................
Juan Caballero Hernández............................
Jos?é Francisco Chacón........................... .Psdm v C a^ m n _______ * . .  ______________

Sueldos del ramo de Guerra.. „ . . . . . . .
Personal y material de Guerra.............
Sueldos del ramo de Guerra.. ........
I d e m ........................................................................

S u m a  t o t a l ................... 1.272 53 181 1.453‘53

Por Real orden de igual fecha, de conformidad con lo propuesto por la propia Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda de anualidades, con arreglo á lo dispuesto 
en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las cantidades siguientes:

Números 

modernos 

de los expe

dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento.
Clases de ©réditos reconocidos.

C A N T ID A D E S  R E C O N O C ID A S

Por 
el capital.

Pesos.

Por
los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

360 D A d o R o  E s t e b a n . .................... Doña Iguaria Sollozo y Sollozo.......................... Haberes de Montepío civil............ . 1.425 > 1.425
407
429

Magí^ Sap’&rra.................... ............. ........... Rosa Sagarra........................................... .. Haberes de CI&bos pasivas.................. 16940
64*14

120 289*10
64‘14Ramón Herrera............................................... Excmo. Sr. D. Ramón Herrera.......................... Transportes militares............. .

430 Comandante mayor del Correccional de Puerto 
Príncipe ................................................ . Comisión liquidadora del Correccional de Puer

to Príncipe.. .......................... ........... ........... Material de presidios ............................ 13*08
4275
4750
40
40
71*01

¡ 39 58

y 13‘08
4275431

433
434
435
436
437
m
440
441
442
443
444
445
448 :

D. BenitoZarraquino......................... . D. César Costa....... ......................... ................... Gratificaciones de Guerra
Roque Guerra y Valeriño.............................. Roque Guerra y Valeriño.............................. Sueldos de Guerra.............. ........... . > 47‘50
Juan Carballido Prado.............. Juan Carballido Prado................................. . Sueldos v raciones de Guerra. ....<• * 40
Clemente Pardal Pesado.............................. Clemente Pardal Pesado................*............ Sueldos de Guerra...................... . 40
Juan Cheda y Merino......... .. ..............¿ . Juan Cheeha y Moriño.................................. Sueldos y raciones d e  Guerra.. . . .  . . .  j 60

y
131*01

Bernardo Alverich................ .............. Bernardo Aiverich........................................ Haberes pasivos de Hacienda.. 1 39 58
Victoriano Campos y Gómara.................. Victoriano Campos y Gómara...................... Personal de Guerra........................*«• • i 1 30‘88 & 30*88
Antonio Martínez López............. Antonio Martínez López.......... Sueldos y raciones de la Armada * ... .« 77*36

40
66‘63
40

60
»

137 36
Ambrosio Carregaso Yáñez......................... Ambrosio Oarregado Yáñez........................ Tdfm id............................................ 40
Manuel Amoedo y Tárelo*...... ....................... Manuel Amoedo y  Tárelo........... ........... . Sueldos y raciones de Guerra.. . . . . . . . y 66 63 

40José Pazo$ Freirá......... .......... ................ . Jf.sé Pazos Freirá........................................... Sueldos y raciones de la Armada.». . . .  
Idem id....... ........... ...................

»
Ventura Fernández y Fernández.................. Ventura Fernández y Fernández................. 26‘63 > 26*63
Gustavo Ochoa................ Gustavo Ochoa......................................... Sueldos y  raciones de Guerra ....... 28 50 

77
y 28*50

137Inspección de la Caja general de Ultramar.. . .  
D José Martínez Zapata..

Modesto B&tlle y  Careta......................... . Pasajes de Guerra.......................... .... 60
449
450

A l tenedor....................................................... Billetes del Tesoro.. . .................... ... 1.500 
39 58

1.500
39*58Darío González .................... . . . . . e . . . . ........ Doña Carolina Martínez Villa........................... Haberes del Montepío militar... . . . . . »

451 Manuel Abellegra.................................. D. Manuel Abillegra.......................................... Sueldos y raciones de la Armada.. . . . . 47‘75
71*25
66*70

» 47‘75
452 Manuel Llórente.. ................................. ..... Manuel Teicellos y Rodríguez.. . . » ............. Pensiones de ciuz.*. . . » ......... .......... 60 131*25
453 José Ramón Rosales................ ................. . • José Ramón Rosales............ ............ . .......... Sueldos y raciones de la Armada. 66*70

S u m a  t o t a l ........... .. 4.064‘44 360 4.424*44

Por Real orden de la misma fecha, de conformidad con lo propuesto por la propia Junta, se ha declarado la caducidad del crédito de 40 pesos reclamado en el expediente de anualidades 
número 432, por D. Alonso Tajes Alonso, por haberes v raciones da Guerra.

Por Reai orden de igual facha, de conformidad con lo propuesto por la misma Junta, se ha desestimado la reclamación hecha por D. Miguel Alfaro y Hernández en el expediente de 
anualidades núm. 454.

Y al anunciar al público estas resoluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes, que pqeden utilizar el recurso contencioso administrativo en los términos 
y forma que autoriza la ley de 13 de Septiembre de 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por decreto ley de 23 de Noviembre del mismo año.

Madrid 3 de Febrero de 1894.=Ei Secretario, Julián Reiguera.=V.° B.°=E1 Presidente Delegado, Rafael Feduchy.

Situación en que se encuentran en 1.° de Febrero de 1894 las Deudas de Cuba amortizable a l 1 y  3 por 100 y de anualidades, creadas por la ley de 7 de Julio de 1882.

DEUDA AM ORTIZABLE AL 1 P O R  100 CON 3 PO R  100 DE RENTA ANUALIDADES

Serie

A
Serie

B
Serie

C
Serie

D
Serie

F TOTAL IMPORTE
De 

5 pesos.

De 

10 pesos.

Títulos en circulación en 1.° de Enero de 1894 (1).................. .
Títulos emitidos en Cuba desde 10 de Diciembre á 9 de Enero 

de 1894........................................................................................

775

»

694

1

404

2

784

>

235

1

2.892

4

486.275

1.250

865

>
1.196

y

Títulos convertidos en el mes de Enero de 1894.. •

775

2

695 
• >

406

1

784

»

236

92

2.896

95

487.525

92.150

865

18
1.196

Títulos en circulación en 1.° de Febrero de 1894........... . 773 695 405 784 144 2.801 395.375 1 847
1.196

Madrid 3 de Febrero de 1894.=E1 Secretario, Julián Rriguera.=V.° B,°í=E1 Presidente Delegado, Rafael Feduchy. 

(1) Véase la Gaceta db Madbid de 11 de Enero de 1894.
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Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible, núm, 291 829, expedido por este establecimiento en 
20 de Octubre de 1891 á favor de Doña Eladia Liceras y Már
quez, se anuncia al público por tercera y última vez para que 
m que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 14 de Enero próxi
mo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Dtarxo oficial de 
Avisos  ̂según determinan los artículos 9.® y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 18T7, ad- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad. w  ^ , . .

Madrid 6 de Febrero de 1894.==E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X-1351

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ex
pedidos, de los cuales se ha tomado ratón en este Negociado du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1893 (1).
14.982. El Sr. Soderstron (Carlos Roberto), patente de in

vención por veinte años por perfeccionamientos introducidos 
en los tinteros.

Expedida en 4 de Noviembre de 1893.
14.984. D. José Sala Bella, patente de invención por cin

co años por un procedimiento para el envase del carbón ve
getal y demás combustibles destinados á usos domésticos. 

Expedida en 13 de Noviembre de 1893.
14.986. D. Jean Frantzen, de Inden (Grunthal), patente

( i )  Véase la  G a c e t a  d e  a y e r

de invención por veinte años por un nuevo procedimiento 
para fabricar papel tabaco de color pardo para cigarillos.

Expedida en 27 de Noviembre de 1893.
14.987. El Sr. S. H. Cohn, patente de invención por vein

te años por un procedimiento para la obtención de una masa 
de pintura elástica protectora contra la atmósfera y el orín.

Expedida en 13 de Noviembre de 1893
14.989. La Sociedad Deutsche Metalipatronenfabrick, de 

Kaslsruhe, patente de invención por veinte años por una má
quina de pesar automáticamente materiales pulverulentos ó 
granujientos por medio de una ó más romanas y de la elec
tricidad.

Expedida en 27 de Noviembre de 1893.
14.990. Mr. Lucien Laporte, de Burdeos (Francia), paten

te de invención por veinte años por una horma articulada 
para fabricación de toda clase de calzado para hombres, mu
jeres y niños.

Expedida en 29 de Noviembre de 1893.
14.991. Mr. Joan pea Mesplede, certificado de adición á la 

patente expedida en 19 de Noviembre de 1891 por una cartera 
especial que se denomina El Hacendista, y cuyo certificado 
se expidió por perfeccionamientos introducidos en el objeto 
de la patente princioal en 22 de Noviembre de 1893.

14.992. Henry White Bowde¿i, de Londres (Inglaterra), 
patente de invención por diez años por mejoras en la unión 
ó empalme de conductores eléctricos.

Expedida en 13 de Noviembre de 1893.
14 994. Mr. Hermann Spriegel, de KonigsbeTg (Alemania), 

patento de invención por veinte años por un procedimiento 
para el cierre de botellas y otros envases por medio de eáp- 
sulas.

Exoedida en 20 de Noviembre de 1893.
14.995. Mr. Cari Friedrich Bellino, domiciliado en Goppin- 

gen (Alemania), patente de i vención por veinte anos por un 
nuevo producto industrial, consistente en una rodela hueca 
ó maciza y en forma acampanada, que sirve como intermedio 
en la clavazón ó en el clavado.

Expedida en 18 de Noviembre de 1893.
14.996.̂  Mr. Marsh&ll Busng LIbyd, de Minnc&poíes (Es

tados Unidos), patente de invención por diez años por mejo
ras en el método para la fabricación de tejidos de alambre 
arrollado por medio délos aparatos que se describen.

Expedida en 13 de Noviembre de 1893.

14.997. Mr. Cari Adam Yíctor Lundholm, de Estokolmo 
(Suecia), patente de invención por veinte años por mejoras 
en la disposición de las cajas de distribución en las máquinas 
de vapor.

Expedida 20 de Noviembre de 1893.
14.998. Sr. J. Frabert, de Leipzig (Alemania), patente de 

invención por veinte años por mejoras en abanicos de todas 
clases.

Expedida en 15 de Noviembre de 1893.
14.999. Sr. J. Frabert, de Leipzig (Alemania), patente de 

invención por veinte años por un procedimiento para aplicar 
abanicos á los puños de bastones, sombrillas, látigos, etc.

Expedida en 15 de Noviembre de 1893.
15.000. Mr. Louis] Gnetant, de Lyon (Francia), patente 

de invención por veinte años por un nuevo sistema de juntas 
de carriles de puntos gruesos, cortados en diagonal y sin 
chapa de unión.

Expedida en 29 de Noviembre de 1893.
15.002. D. Manuel Bienaventura Viñas, domiciliado en 

Barcelona, patente de invención por veinte años por un nue
vo procedimiento industrial denominado grasa de gamuza ó 
ante y vulgarmente degrais ó grasa de pescado destinado & 
la preparación del curtido de pieles y suavización de las co
rreas de transmisión.

Expedida en 1893,
15.003. Los Sres. Teófilo Klaus, Luis de Lambert y Mario 

R*ffín, patente de invención por veinte años por un carruaje 
perfeccionado con motor de petróleo.

Expedida en 13 de Noviembre de 1893.
[Se continuará.)

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y  Bolsa de Madrid.

Habiendo fallecido en el día de ayer el Sr. D. José López 
Díaz, Agente de Cambio y Bolsa de esta plaza, se anuncia al 
público la devolución de su fianza, por término de seis meses, 
conforme á lo prevenido en, el art. 98 del Código de Co
mercio.

Madrid 7 de Febrero de 1894.=V 0 B.°=E1 Síndico Presi
dente, Leandro de Alvear.=El Secretario, Luis G. Centurión.
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MINISTERIO DE LA. GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Febrero de 1894.

I 
Núm

ero 
de 

1 
orden,....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.

í
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden.......

i

SEXOS
Años 

de edad ESPADO
CLASIFICACIÓN

déla enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIORB»

1 Varón 19 Soltero... Viruela Hospital Provincial....... . * 40 Varón • *, 4 d. P . . . . . . . . Eclampsia.. . . . . . . Diego León, 9 . . ........... .. >
2 THflTTrt 50 Casado • Catarro grippal.. . . Silva, 46........................... 41 Idem .. . . Feto Inclusa» *......... • *........... >
3 Idem 19 Soltero .. Fiebre tifoidea. . . . Am paro, 67................... > 42 1 dftIZL... . . Idem Palma 5 5 . , . . . . . . . y
4 T ñ ATÍ1 - f T r - 3 P........... i Idem •••••••«..•»• Jardines, 18...................... » 43 Hembra.. 67 Viuda, . . Grippe.................... Carretas, 4........................ y
§ rdgM 3L Soltero... Angina del pecho.. San Bernardo, 7 3 ..,........ > 44 19 Q asada o

*rrv•• • • ••••••••
Tuberculosis.. . . . . Car.a San Jerónimo, 15.. y

$
Avaii'jwLao • 9 9 -
Idem.. » 45 G&s&do . , Tu 0 ereulosia.......... Minas, 13....................... . y 45 Idem..... 14 Soltera.. Idem .. ................. Hospital Provincial.. . . . . y

7 Idem *«, 93 íd e m .... Idem. . . . . . . . . . . . . Hospital de la Princesa.. > 46 Idem. . . . 50 Viuda.».. Cáncer uterino.... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . y
S Idem.. ... 53 ídem. . . . Hipertrofia....... . Preciados, 62.......... ........ y 47 Idsr&o,. . . 15 Soltera , - Fiebre tifoidea..... Paseo de las Acacias, 7... y

F A 71 í ••? , • . Lesión orgánica.. • • Valencia, 1 1 . . . . . . . . . . . . . 48 Idem...» 41 Casada.. Angina del pecho.. Ruiz Pendió, 4 . . . . . . . . . .
JO

J. o • «
Idem. . . . 40 Viudo.. •. Pneumonía. . . . . . * Hospital Provincial......... » 49 ídem, • • • 60 Idem... » Colapso cardiaco.. • Ave María, 4 0 . . . ........... . y

11 Idem.. • 21 Soltero * ,■ Idem...................... Cervantes, 13.................. > 50 Idem... • o 40 Soltera«... Lesión orgánica. •. Cruz Verde, 4 . * ......... y
11 ídem ..... 64 Casado .. Idem. . . . . . . . . . . . . Paseo del Prado, 20......... !> 51 Idem». . „.. 53 íiaaada .- Insufid encía mitral Ribera Manzanares, 71 ... y■y Idem... . 59 Idem....... 1 dem».. . . . . . . . . . . Rodas, 13.................... . P 52 Idem.»a 0, 47 Viuda..,, Endocarditis......... Hospital Provincial.. . . . .
14 36 -n it®ro ., Idem.................. . Hosoital Militar......... & 53 Idem....« 2 m. P............ Bro&qaitis............ Santa Engracia, 1 5 ....... y
Í5

. -
Tdsnu.. - 56 Idem...... ídam. o.. Hospital Provincial. . . . . . > 54 Idem.. . . 9 m. P............. Alonso Heredia, 18......... >

1$ Idem..... 4 d. p ........... Bronquitis Amparo, 99...................... > 55 2 m. P . . . . . . . .
v» «(...••• •»

Idem....... . Portillo, 13. y
Idem... . . 2 Idem............. Rsmón de la Cruz, 16.... > 56

?. a *
Idem ...., 11 m . P . . . . . . . . ídem... . . . . . . . . . . . Embajadores, 99............... y

Í8 Idem. . . . 2 p............. Idem • • • •......... . Bailén, 39......................... > 57 Idem..... 1 p............ Idem................. Ercilla, 11. • • • *......... ..
19 ] dem 45 t)riudo. . , Idem...................... Hospital Provincial.• . . . > 58 Idem... . . 2 P........... . Idem...................... Fuencarral. 5.»................. y
0̂ Idem..*. * 1 m o......... . Idem.......... . Veneras, 4 ........................ 59 Idem .. • * 7m. p........... . Idem.......... . Ferrocarril, 40................. Civil.

21 ídem... . , 1 m. p............. Idem..... ............ California, 8.......... > 60 Idem... • 57 Viuda . . Pneumonía. ••••«•• Embajadores, 8....... . >
3$ Idem.... 15 d. Tdexn.... . . . . . . . . . . Oviedo, 4 ........... . r- 61 Idem...... 38 Casada... ídem ...................... Alcalá, 65....................... • >
23 3 in. P............. Idem. . . . . . . . . . . . . Serrano, 39...................... » 62 Idem... •. 74 Idem... •. Idem................. San Hermenegildo, 62.... y
24

, -
Id e m .... 1 P......... .. Idem. ..................... Tres Peces, 8.................... y 63 Idem, o - 50 Viuda „. Idem...................... Hospital Provincial... •,. y
Idem.. . . 3 p _ ......... Enfisema pulmonar Duque de Alba, 18........... 64 Idem.... - 64 Idem... • • Broncopneumonía. Fomento, 1 ...,* ........... .. y

26 Idem ... . 68 Casado.. Congestión cere 65 Idem. . . . 35 Casada. Idem..................... Humilladero, 2................. y
bral........ Almirante, 25.................. P 66 Idem,... n > 30 Soltera • Pleuresía Mayor, 13.

27 Idem.. . . 66 Idem. •. • Idem.. Mira el Sol, 20.............. 67 Tfiem____ 91 Viuda,,.. Catarro’ pulmonar. Meléndez Valdés, 1 8 .. . . . y
28 Idem.. . . 62 Idem».. o. Idem....................... Fuencarral, 115................ 68; ídem 6 P......... Catarro bronquial. Embajadores, 58.,........... y
29 Idem • •«. 70 Idem. • • • Idem.............. . Mendizábal, 1 0 . . . . . . . . . . y 69 Idem ..... 68 Viuda*.. Catarro senil.. • ... Huerta del Bayo, 1 3 .. . . . y
30 Idem...., 69 * dexn.c.. Idem...................... Fuencarral, 101................ > 70 Idem. . . . 50 Soltara . Congestión cere 
31 v d « .a* c - 73 T'indo . . . Idem ...........  . .  . Lavapiés, 14..................... > bral.. ................ Acuerdo, 9 ............. ........... Judicial.
32 Idem. . . . 48 Casado.. Oclusión intestinal San Hermenegildo, 39.... » 71 Idem .... o 50 Meningitis. . . . . . . . Hospital Provincial. • • • • • y
33 Idem...... 59 Soltero Plucosuria............. Molino de Viento, 31 .... y 72 Idem... . . 5 m. P............. íd e m .............. •.. San Cristóbal, 17. •••.... y
34 Idem....... 94 Viudo . . . Decrepitud......... Ave María, 27.................. y 73 Idem....... 7 m. P............. Idem...................... Rubio, 37.•.•••«•..••••• y
35 Idem.. . . 1 p............. Infiltración urina- 74 Idem,., 1 ■ 30 Viuda. . . Derrame seroso - •. Claudio Coello, 3 4 . . . . . . .

Camino de Vicálvaro, 5 .. y 75 Mein...«, 1 P . . . . « . . . Derrame cerebral.. Valverde, 11.. ••••••••*• y
36 Idem...... 8 d. p ............. Inanición. . . . . . . . . Camino de Carabanchel, 76 IdftXXL.. .» 1 Pn........... Raquitismo. . . . . . . Garran za, 11.••••••••••.

DÚmero 26.................... y 77 Idem... •» 9 d. P. . . . . . . Inanición............... San Rafael 2. . . . . • . . . . .
37 Idem... 4 m. p............. Atrepsia. ••••........ Pez, 15.............................. y 78 Idem. . . . 74 Viuda. . . Senectud. •••••••• Hospital Provincial •••••« y
38 Idem.. . . 1 m. p............. Idem••••.•.». •••• Inclusa............... ........... • y 79 fdtZEL.* • 9 m. p............ Atrepsia •••••••.•• Gonzalo de Córdoba, 9. • • y
39 Idem.. . . 1 m. p............. Debilidad consecu 80 IcUm... •. Feto Céres, 2............ . . . . . . . .

tiva . . . . . . . . . . . . Lavapiés, 20.................... y 81 Id em .... Idem. Carretera de Toledo, 4 ... y

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela............. ............ 1 y 1
Tuberculosis*. 2 2 4
Otras infecciosas........... 4 4 8

j Circulatorio........ 2 4 6
g 1 Respiratorio......... 16 17 33

J Digestivo.............. 1 y 1
g j Géníto-urinario.. . 1 y 1

1 Cerebro-espinal.. . 6 6 12
{ Locomotor............ y y »

Demás enfermedades.. • 9 6 15

Malnd 5 de Febrero de 1894^-El Subsecretario, D, A. Castríllo.

T o t a l  de inhumaciones., . .  .............. 42 39 81
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 4 de Febrero de 1894.

Número 
de 

| 
orden.....j

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE .

6 lugar del fallecimiento.
OBS ERVACIONE8

Núso^ro 
Me 

i 
orden.-.. 

1

SEXOS Anos 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONE

1 Varón. • o 5 P............. Viruela.................. Sombrerería, 4................. P 34 ...
Idem. . . .

Feto Hhsmifal Provincial . . . . . P
2 Idem. •.. 5 P............. Angina gripal....... Buenaventura, 10............. P 35 Idem.

1
Idem.■*••••••••••»......
Provisiones 14. . . . .  . . .

Judicial.
>3 Id cía, „ *. 40 Casado Tuberculosis.. . . . . Palacio Real......... > 36 * i  «m  • p............. Viruela........

4 Idem ... o 44 Idem...... Idem...................... Hospital Provincial......... » 37 Idem. . . .
Idfsm *.

lm . p. ; ; ; ; ; ; ; Sífilis infantil........
Fiebre puerperal... 
>'arcinoma„... . . .  
Hi pertroíia.............

Trípili fia . - * p
5 Idem. . . . 25 8o i tero.. Idem...................... Hospital de la Princesa.. 

Hospital Provincial.........
> 38 32

38
74

Soltera *
Idem.......
Canaula

Hospital Provincial.........
Idem.................................
Eguiluz 1 .. . . . . . . . .

>
6
7

Idem .... 
Idem.. . .

30
40

Idem. . . .  
Casado.,

Idem. . . . . . . . . . . . .
Cáncer en la vegi 

............................

P 39
40

Idem ..... 
Idem.......

>

Castillo, 18....................... » 41 Idem... . . 36
84
76

Idem......
Viuda.... 
Idem. . . .

Rd docarditís......... Ave María %
8 Idem. ••. 68 Idem...... ©*• • •...................

Asistolia................
Afección cardíaca.. 
Idem.... •••**.*..

Progreso, 5 . . . . ............... P 42 ídem. . . . 1 d^m..............•••«• Hospital Provincial.........
Fuen carral 146

p
9 Idem. •• • 35 Idem...... Fomento, 31.................... > 43 Id$m... • Hemorragia....... . • p

10 Idem.. . . 62 lu em ..,, Hospital de la  Prince
sa..................................

44 Idem. . . . 58 Casada Insuficiencia v a l 
vular*. . . . . . . . . . .

1 aringitis «••.••••
>

11 Idem.. • • 61 Idem.......
Idem.......

Catarro pulmonar.
Idem... v
Congestión pulmo

nar. ••••••••*•••

Bravo Murillo, 44............. » 45 Idem. . . . 5 p............. Blasco Garay, 9 .............
Cardenal OisueroB, 7 5 .... 
Costanilla de San An*

Aráfl 2 . .  . . . . . . .

a
13 Idem.... 

Idem. . . .
79 San Andrés, 20................. 46 ism .....' 8 m. 

1
P. . . . Bronquitis.............

4r

13 47 P.............
¡r

Judicial.
..

p
14 Idem*»«.. 

Id em .... 
ídem.. * * m 
Idem..... 
Idem. . . .  
Idem..., 
Idem..».. 
Idem .... 
Idem
Idem.......
Idem.. . .  
Idem.......

24
62
48
4 m. 
3 tu. 
9 m.

11 OI.
29
12 d.
56
45
5 eül

Soltero . ; 
Casado... 
Viudo . 
P. . . . .

Pulmonía. ^ Sagasta, 8 ........................ 48 Idem. . . .
c ¿i éftUfS

66
63

Soltera .. 
Viuda . . .

Hatarro bronquial. 
Congestión pulmo- 

nar •••••«•»••••

Abades. 10 ............... p
15
16 
17

Idem••••••••••••• Palma, 49.............. . 49
Idem. •••••••••••• Hospital Provincial......... > Hospital de la Orden Ter

cera
Preciados, 3.....................

Bronquitis............. Conde Aranda, 10........... » p
18 p ......... Idem...................... Castillo, 3 ................ > 50 Idem...... 63 Cacada.,. 

Idem... - 
Idem.... 
Soltera..P.............
Viuda...  
í dem. • .

Pneumonía. ••••... P
19
30
21
33
23

Idem...................... Tarragona, 9.................... > 51 I d ezn. . . . 27
45
25

Idem............... . Carnero, 9. P...........
P . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . .

Cólico saturnino...
Cabestreros, 16................ » 52 Uiem.... ,<

¿dem... •.
Idem »• .•..••••«« Don Pedro, 1 . . ................. p

Casado ..
P.............
Casado..
Idem .....

Hospital Provincial......... > 53 Idem............... . Hospital Provincial.. . . .  
Postigo de San Martín, 3. 
Mira el Sol, 14...••••• .

s>
Ictericia.. ............ Inclusa............................. » 54 Idem.... -

Idem....-
Td*m ......
Idem.......

10 
54 
80 
6 m.

Idem.................. >
Hemiplegía.........
Derrame cerebral..
Meningitis. ...........
Atrepsia. • • ...............

Castilla, 24................... » 55 Cólico miserere . . .  
Gastroenteritis.. . .  
Idem.. .....................

p
34
25

Amparo, 58...................... > 56 Luzón, 1 . . . . . . .  ..••••••• p
Segovia, 55...................... p 57 p............. Amparo, 23...................... J>

26
27
28
29
30

Idem... - 
Idem......

9 d. p ............ Anastasio Aroca, 2 ......... % 58 Idem. . . .  
Idem.., 
Idem. • • •

79 Soltera .. 
Viuda. .. 
P . . .* . . . .
Viuda. . ,  
Casada.. 
Viuda...

Fiebre cerebral. . . .  
Afección cerebral..
Meningitis.............
Fístula del ano....
Senectud...............
Idem ............. .

Urosas, 1 2 ...................... D
18 d. 
1 m.

P .. . . . . Idem................................ Inclusa........... . > 59 53
10 m. 
62

Céres, 28 >
! ; « em ' p ........... Idem....................... Idem...... ........................... p 60 Z urita 43.............. ...........
Idem....... 1 m. p........... Falta de desarrollo. Fúcar, 2L,........................ » 61 Idem....... Hospital Provincial... . . . »
Idem....... 1 m. p............. Raquitismo...........

Suicidio... • ...........
San Juan, 52... *......... > 62 Idem....... 60 Idem........ . p

31 Idem.. •.. J udicial. 63 Idem*... 
Idem .....

80
Feto

Idem*. • - ...................... • »
32 * i ‘'ii D t> c* ■ # Feto Méndez Alvaro, 4............. 64 A guas, 5. . . . . . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial..........
P

33 Idem,. ., Idem Plaza de la Cebada, 9 ..... » 65 Idem.. . . . Idem P

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

V iru ela ..* ................................................................................ 1 1 2
Tuberculosis.. . . . . . .  ........................................ ........................ 4 » 4
Otras infecciosas............................... ................................. . 2 3 5

. í Circulatorio................ ................................. ..................... 3 5 8
g 1 Respiratorio..* ................ ........... .................... 10 9 19
■g J Digestivo.. . ,  * „ . . . . . . . . . . . . . . .  o. .  o «•...•••. • • . . . . . . .
es \ Génito-urmario........... .................. ..................................

2 1 3
» » >

5" i Cerebro espinal. 1 4 5
f Locomotor., » > »

Bemás snfermadados......................... . 12 11 23

T o t a l  de inhumaciones. S5 30 65

Madrid 5 de Febrero de 1894.=rEi Subsecretario, D. A. Castrillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico y concedido 
el derecho á percibirlos en la da este Ministerio, pueden pa
sar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de Di
ciembre del año último todos los días laborables, desde el 8 
al 20 del actual, de una á cuatro de la tarde.

tara conocimiento de los interesados, se hace saber que el 
giro de lo<* expresados haberes se ha verificado con el que
branto de 7 846 por 100.

Madrid 7 de Febrero de 1894.=El Ordenador de pagos, 
Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Soria.
Sección de Fomento.—Montee.

El día 12 de Marzo de ste año, y hora de las doce de la 
mañana, tendía lug*r la primera subasta doble y simultánea 
en este Gobierno civil, bajo la presidencia del Jefe <iel distrito 
forestal, y en la Casa Consistorial del pueblo de Tardelcuen- 
de, bajo la de bu  Alcalde, ó de quien haga sus veces, para la 
venta y aprovechamiento de 16.095 pinos, equivalentes á 
6.803 metros cúbicos de madera, inutilizados por el incendio 
habido en los días 14 y 15 de Agosto último en el monte deno
minado Manadiro y San Gregorio, perteneciente al citado pue
blo de Tardeicuende, cuyo aprovechamiento ha sido autoriza
do por el que suscribe en uso de la facultad que le confiere el 
párrafo srg o del art. 88 del reglamento de Montes de 17 
de Mayo d« 1865, sien -o  26.554 pesetas el tipo da tasación por 
el que se sacan a subasta los referidos pinos, cuyas dimen
siones se indican en el pliego d® condiciones que para dicha 
subasta y ejecución del * pro vecha miento se halla de maní* 
fiesto en el distrito forestal de Soria y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Tardeicuende, á fin de que puedan enterar
se de los citados extremo** los que deseen interesarse en la 
licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critos en papel sel ado de la clase 12.a, con sujeción al mo
delo inserto á continuación, y suscrita por el proponente.

Soria 5 de Febrero de 1894. =EL Gobernador interino, R o
mán Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio inserto en 

el Boletín oficial de la provincia, núm . . . . ,  correspondiente 
al día.. . . .  de Febrero último y del pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la subasta y aprovechamiento de

los 16.095 pinos que de los inutilizados por los incendios se 
hallan señalados para su corta en el monte denominado Ma- 
nadiro y San Gregorio, perteneciente al pueblo de Tardel- 
cuende, se compromete á hacer la compra y aprovechamiento 
ée los referidos pinos por la cantidad de.. . . .  (Aquí se expre
sará en letra) pesetas y con estricta sujeción al indicado plie
go de condiciones.

(Fecha y firma.) 61—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lugo.—José Silva, Huertas, 16.
Guarnizo.—José María Cagigas, Jacometrezo, 76.
Chinchilla.—•Rosario Bazunero, Infantas, 26.
Irún.—Viuda Jordán, droguería.
Elche.—Paulino Izquierdo, Mayor, 12.
Vélez Málaga.—Francisco Pando, Diputación Provincial.

ESTE

Jerez de la Frontera.—-Ricardo Melgarejo, paseo de la 
Castellana, 4.

Toledo.—Miguel Fernández, Alfonso XII, 74.
Castro.—Duque Llocasti, Serrano, 12.

OESTE

Cádiz. — Antonio Alonso, puente de Segovia, Glorieta, 1.
Segovia.—Casimiro Fernández, plaza de la Morería, 4.
-Madrid 7 de Febrero de I894.=E1 Director de Contabili

dad, Atanasio Armentia.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas señaladas con los números 
109 al 162 del cupón 64 del empréstito de 1861, y las de los 
números 736 al 883 d*l cupón 25 del empréstito de 1868, ven
cidos en 1.° de Enero último, podrán hacer efectivo su im
porte en la Tesorería municipal el día 12 del corriente, de 
doce á dos de la tarde, debiendo los interesados presentar 
previamente en el Negociado de Deuda de la Contaduría los 
títulos ú obligaciones respectivas, á fin de inutilizar el tim
bre especial móvil representativo del impuesto de 5 céntimos 
por 100 del capital nominal que aquéllas representen, con 
arreglo á lo dispuesto en la vigente ley de Presupuestos, en

i el Real decreto de 31 de Octubre último y en la Real orden 
i de 16 de Diciembre próximo pasado, 
i Madrid 7 de Febrero de 1894.—El Alcalde Presidente, San

tiago de Angulo.

Ayuntamiento constitucional de Alcudia de Carlet.
¡ No siendo posible cumplimentar lo que dispone el art. 55
! de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
! en cuanto se refiere á los mozos José Luís Mas Fernández»
I hijo de Miguel y de María, y Federico Sánchez Campos, hijo 

de Mariano y de Pascuala, ambos naturah s de esta población 
j y de diez y ocho años de edad, por ignorarse su paradero y el 
j  de sus familias, por el presente se cita á dichos mozos á fin 
| de que se presenten en esta S*la Capitular el domingo 11 del 
i próximo mes de Febrero, y hora de las ocho de su mañana,
[ al acto de la clasificación y declaración de soldados; aperci- 
{ biéndoles que de no comparecer se procederá á declararles 
¡ prófugos, previa instrucción del oportuno expediente, con 
\ arreglo al art. 87 y siguientes de la citada ley.
| Alcudia de Carlet 29 de Enero de 1894.=E1 Alcalde Presi-
| dente, José Arnandy. 471—M

Ayuntamiento constitucional de Almuñécar.
No encentrándose en esta población los mozos al final ex

presados, comprendidos en el alistamiento para el reemplazo 
del presente ano, se les cita por medio de la G a c b t a  d e  M a 
d r id  para que concurran al Salón Consistorial, á las diez d e  
la mañana del 11 de Febrero próximo, para ser tallados y ex
poner los alegatos que vieren convenirlas; en la inteligencia 
que de no hacerlo serán declarados prófugos.

Almuñécar 30 de Enero de 1894 =E1 Alcalde, José Ro
mera.

Francisco Castillo Padial, hijo de Antonio y Manuela.
Ricardo Sánchez Trujillo, hijo de Francisco y Josefa.

- José Manuel Jiménez Montes, hijo de José y Filomena.
I Joaquín Ruiz Espinóla, hijo de Antonio y Encarnación.

Antonio Mcntilla Sánchez, hijo de F ancisco y Agustina^
José Montes Campos, hijo de José y Argeles.

474—M
Alcaldía constitucional de A révalo .

Ignorándose el paradero de los mozos expresados á conti
nuación, nó obstante las gestiones hechas para conseguirlo», 
se les cita por medio del presente edicto para que el día l í  
del actual, á las diez de la mañana, comparezcan al acto d© 
la clarificación y declaración de soldados del presente año» 
que tendrá lugar ante el M. 1. Ayuntamiento en esta Casa 
Consistorial; advertidos que de no verificarlo les pararán los. 
perjuicios procedentes en derecho,

Mmos á que se refiere*

Valeriano Pérez, Cabrero.
Isidro Sanz Ramiro.
Santiago Gifuentes Agudo.
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Juan B&rcenilla García.
Tomás Hernández González.
Arélalo l.° di F .brero de 1894. = E l Alcalde, Rubén Va- 

?P6dé.=El Secretario, J. Serret. 413—M

Alcaldía constitucional do BenabcKrre.
Ignorándose eí pagadero de los mozos José Riba L&rrégo- 

3a-, bijo de Jo*é y de María; Román Ariño Ferro, hijo de José 
y de Teresa, y Migue* Almuzara Nava!, hijo de Miguel y de 
Agustina, loe cuales han sido comprendidos eo el alistamien- 
toformadí> para ej reemplazo del corriente año coa arreglo 
al caso 5 o d«i arfe. 40 da la ley, se les cita, llama y emplaza 
por medio de! presente para que concurran al acto de la de
claración y clasificación de soldados, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta, villa, á las diez y medía de la ma
ñana de! día 11 de) presente mes; en la inteligencia de que si 
no se presentan !es; parará perjuicio.

B nabar re 3 de Febrero de 1894.=E1 Alcalde, Francisco 
Pane. 483—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

ALMERIA
t>. José Olfos Yilíauueva, Teniente Coronel da Infantería, 

Juez in trucar noipbrRdo por el Sr. Coronel del regimiento 
reserva d« Almería. núm 65 par», la formación de sumaria 
contrae! s Idado reservista de dicho regimient Blas Segura 
N»jár p r habar faltado á la concentración al s&r llamado á 
filas para su destino A cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Blas 
Segura Naj*r, soidado reservista del reemplazo de 1889, na
tural de P<,r*hftna, provincia de Almería hijo de Antonio y 
de Isidora, de **sta io soltero, de ofido jornalero, cuyas senas 
particulares son la* siguiente»»: pelo castaño, cejas ídem, 
frente regu;ar, color trigueño, nariz regular, boca ídem, bar
ba nádense, estatura un matro 656 milímetros: para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta re ju sitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la 
Misericordia de e*ta capital, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan por no haberse presentado 
ai ser flemado á esta capital para su destino á. cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Blas Segura Najar,
Ír en el caso de ser habido lo remitan en cíase de pr*so, con 
as seguridades convenientes, á este Juzgado d* instrucción 

á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Almería á 14 de Enero de 1894.—José Olfos.
275—M

D, Timoteo Vallas Fraile, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de A lm en a , núm. 65, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel da este Cuerpo coniza el soldado del mis
mo Francisco C&lbjón Maca por falta de presentación al ser 
llamado á fiUs para incorporación á Cuerpo.

Habiéndose ausentado del pueblo de *u naturaleza el sol
dado reservista Francisco Callejón Meca, ir jo de Car&lampio 
y de M*ría, nstu si de Níjar, provincia de Almería, nació en 
18 de Marzo de 1869, edad cuando empezó * servir diez y ocho 
años y ocho meses, estado soltero, su estatura un metro 600 
milímetros, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba naciente, color bueno, frente re
gular, aire marcial, producción buena; señ&s particulares una 
cicatriz sobre el labio superior; fué filiado como quinto por bu 
pueblo para ei reemplazo de 1888 con el núm. 212, á quien 
estoy sumariando por falta de presentación al ser llamado á 
filas;

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
djfis, á contar desde la fecha, se presente en ei cuartel de la 
htisencordia de esta ciudad á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en ei referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los ageiitñs de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á Al ería y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que ia presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad. insértase en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Almería 15 de Enero de 1894.=:EI Capitán, Juez instruc
tor, Timoteo Valles Fraile. 342—M

D. Timoteo Vallas Fraile, Capitán del regimiento Infante
ría reserva da Almería, núm. 65, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel de dicho Cuerpo contra el soldado reser
vista por falta de presentación á Cuerpo Juan Pérez Ponce, 
del-reemplazo de 1888.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el sol
dado Juan Pérez Ponce, natural de Lubrín, provincia de Al
mería, distrito militar de Granada, hijo de Antonio y de Jua
na, detestado soltero, su estatura un metro 650 milímetros, 
sus señas peta castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz re
gular, color trigueño, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción '-buena, señ^s particulares ninguna; fué filiado como 
quinto pt r el cupo  ̂de Lubrín para el reemplazo de 1888, á 
quien estoy sumariando por falta de presentación al ser lla
mado & Ouerpe;

Ussmdci de la jurisdicción que me concede el Código de 
JiiSMCia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo a dicho individuo para que en el térmído de irmnta 
días, a contar desde la lecha, se presente en el cuartel de la 
Misericordia. de esta ciudad á fin de que sean oídos sus des- 
cargas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en ei referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya logar. ‘ * *

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agostes de la policía judicial, para que practiquen

activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á Almería y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  p a ra  q u e la presente requisitoria ténga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  d e M adrid . \

Almería 17 de Enero de 1894.—El Capitán, Juez instruc
tor, Timoteo Valles Fraile. 343—M

BARBASTRO
D. Antonio TJguet Allué, Capitán del regimiento Infante

ría reserva de Huesca, núm. 103, y Juez instructor de) mismo.
Ignorándose el paradero del corneta de este regimiento 

Mariano Mairal Ald&na, á quien estoy sumariando de orden 
del Sr. Teniente Corone5, Jefe accidental del míeme* por el 
delito de no haberse presentado en esta ciudad para ser des
tinado á Cuerpo activo en el mes de Noviembre próximo pa
sado; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
JuBtieia müitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho corneta, natura! de Fañanás, Ayuntamiento de 
Sardas, provincia de Huesca, avecinado en su pueblo hijo 
de Vicente y de Juana, soltero, de veintiséis años de ed&d, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cajas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color moreno, frente espacio*», aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, y esta
tura un m*íro 630 milímetros, para que en sí término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en esta ciu
dad en el cuartel que ocupan las oficinas de este regimiento, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde >ino compareciese en el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad dQ preso, con las seguridades eonvenían- 
tes, al cuartel anteriormente expresado y á mi disposición; 
pues así lo fatigo acordado en providencia de este día.

Y para la debida publicidad,.expido la presente requisito
ria en Barbastro á 24 de Enero de 1894.= Antonio Uguet 
Allué. 282—M

BARCELONA
Hallándome instruyendo expediente contra el artillero se

gundo del primer batallón de Artillería de plaza, Antonio Ví
noles Fonderila, de treinta y tres años de ed^d, estado se ig
nora, cuyas señas son: pelo* cejas y bigote negros, ojos garzos, 
nariz y boca regulares, estatura un metro 670 milímetros, ca
lor sano, hijo de Lorenzo y de Josefa, natural de Dr*en, pro
vincia de Lérida, por falta de concentración al cuarto depó
sito de reserva <iel am a, cuyo sujeto fué d*do de alta en este 
batallón, procedente de! citado cuarto depósito de reserva de 
Artillería con fecha 20 de Noviembre último, é ignorán
dose en la actualidad su paradero, por cuyo motivo á to
das las Autoridades, así civiles como militares, en nombre 
de la ley requiero, y de mí parte suplico, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del 
citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes, por interesarse en esto la 
recíoroca administración de justicia,

Y para que llague á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Barcelona.

Dado en Barcelona á 21 de Enero de 1894.“ El Juez ins
tructor, Pedro Lebrijano López.=E1 Secretario, Toribio Za- 
taohe. 283—M

Manuel Sierra González, sargento segundo de Infantería 
de Marina y Escribano en una causa de la que es Fiscal el 
Teniente del propio Cuerpo D. Juan Sierra Morón.

Habiéndole ausentado del crucero Navarra y consumado 
la deserción en 21 de Diciembre próximo pasado el marinero 
de segunda otase Ju*n López Jiménez;

Usando de las facultadas que las Ordenanzas para estos 
casos conceden, por e¿ presente Itamo, cito y emplazo por 
este tercer edicto y pregón á dicho Juan López Jiménez, se
ñalándole 6' crucero Navarra donde deberá presentarse den
tro del término de diez días, que se cuentan desde la fecha, 
á dar sos descargos y defensa, y de no comparecer en el re
ferido plazo' se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, 
sin más lia ? arle ni emplazarle

A bordo, Barcelona 26 de Enero de 1894.=V.° B.°=E1 
Fiscal, Sierra.“ Por su mandato, Manuel Sierra González.

247—M
BETANZOS

D. Pedro Novell» Rocíos, Comandante del regimiento In
fantería reserva déla Conma, núm. 88, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expedienta con motivo de 
no h*ber verificado su presentación en este regimiento el 
soldado de! mismo Sacundmo Duran Jete en 20 de Noviem
bre ú timo para su destino á cuerpo activo, conforme á lo 
dispuesto por Rb&1 orden de 4 de dicho mes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de la reserva activa de este regimiento, Secundíno Da
rán Jote, natural de San Saturnino, parroquia de Femira, 
Ayuntamiento de San Saturnino, partido judicial del Ferrol, 
hijo de Francisco y de Plácida, soltero, de veinticinco años 
de edad, d** oficio Librador, cuy&s señas personales son las 
siguientes: polo negro* cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblad*, boca regular, color bueno, frente espacio 
sa< aire bueno, seña» particulares ninguna, y de un metro 
605 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación da esta requi
sitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de 
Santo Domingo de la ciudad de Retamos, á mí disposición, 
para responder á les cargos que le resulten en el expediente 
de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en *1 plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su v*z, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Secundino Duran Jote, y en caso de ser 
habido lo remitan-con las seguridades convenientes á este 
Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pnes así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Betanzoa á 27 da Enero de 1894.=Pedro Novella.
345—M

CÁOERES
D. Donato Melero González, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Cáeeres, núm. 40, y Juez instructor de la causa 
instruida de orden del Sr. Coronel, Jefe de la misma, al re

cluta destinado á Ultramar, José Expósito, por haber faltado 
el día 16 de Diciembre último á la concer'tracrm ordenada 
por dicho Sr. Coronel p?,ra su embarque á U» tramar.

Por 1» presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta destinado á Ultramar, José Expósito," natural de Va
lencia de Alcántara, avecindado en Aceña de Casu •, partido 
de Valencia de Alcántara, hijo de padre» descono i lo* y ma
dre adoptiva Agustina González, soltero, de veintisiete años, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color trigueño frente espaciosa, «iré mar
cial, producción castellana, para que en el preciso tiempo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, compadezca en esta ciudad y en este Juzgado, si?o en el 
local que ocupan la* oficinas de esta zona d;i reclute miento, 
número 40, á mi disposición, para responder i los cargas que 
resulten; btjo apercibimiento que sí i¡o comparan en”el Apla
zo fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. í>. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto ci vitas como milita
res y de'.policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes m  busca de! ref< rulo procesado José Expósito, y ea caso 
de ser habido lo remitirán en clase de pr-'-so, con Im seguri
dades correspondientes y á mi disposición, en «1 punto antes 
indicado; pues así lo tengo acordado en oíl geaciu áe este:día.

Dada en Caceras á 24 de Enero de 1894.=El J ¡m, instruc
tor, Donato Melero. 351—M

CADIZ
D. Manuel Godíuez y Mi hura, Teniente de navio y Ayu

dan te fiscal de causas de-esta Comandar cia
Por el presente cito y llamo por segunda vez ?ri individuo 

Andrés Vázquez Agrá, hijo de José y Josefa, natund de San 
Martín de Andaba*-*" (Corana), soltero, jora»tero, de diez y 
nueve años de edad, y con instrucción, k quien instrovo su
maria por d-lito de polizonaje, para que •>■! término’de 
veinte días, contados desde la publicación del prasente en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en esta Fiscalía de mi car
go, sita en el muelle-de la Puerta de Sevii-a de tsfa ciudad; 
bajo apercíb miento de qu-, de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 18 de Enero de 1894.=Manuel Godínez. =  El Secre
tario, Manuel Soto. 285—M

D. Manuel Godíoez y Míhurn, Teniente de nmvio y Ayu
dante fiscal de causas de esta: Comandancia.

Por el presente cito y-llamo por tercera y última ví-z á los 
individuos Juan Fernández Tobar y Jerónimo Pardo García, 
á quienes instruyo sumaria por delito de polizonaje, para que 
en el término do dí«z nías, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  de M ad rid , comparezcan eu esta Fis
calía, sita en el mueüe de'la Puerta de Sevilla, d < esta ciu
dad; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y se procederá á lo que haya lugfir.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militaras, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la busca y captura de los citados iodivi- 
duos, y habidos que fueren sean conducidos á la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Cádiz 18 de Eneró dé 1894.=M£nuel Godínez =EI Secre
tario, Manuel Boto. 288—M

D. Manuel GodUez y Mi hura, Teniente de navio de la Ar
mada y Ayudante Fiscal de esta Comandancia.

Por el pres-mt.i cito y llamo á los individuos que á conti
nuación se expresan y que en ei mes de Agosto de 1891 eran 
tripulantes dG vapor Câ o Prior, para que' en el término de 
treinta días, contados desde.la publicación dtd presante en la 
G a c e ta  de M adrid, comparezcan en esta Fincada de mi car
go, sita en el m^ehe de.Puerta Sevilla de esta ciudad, para 
que presten declaración en sumaria que instruyo por lesionen 
de J sé Maceira.

Cádiz 24 de Enero de l£94.=M&nuel Godínez.= El Secre
tario, Manuel Soto.

Individuos de referencia.
Piloto, D. Remigio Riera.
Contramaestre, Manuel Cambre.
Carpintero, Ricardo González.
Marinero* Juan Vidal.
Idem, Ventura Mansiro.
Idem, Alejandro Beioso.
Idem, Juan Agrá.
Idem, Luis Núñez.
Idem, Ramón Fueguen.
Mozo, Pedro Sav^ne.
Idem, Manuel Díaz.
Idem, Tomás Gsmv^ea.
Maquinista primero, J. León Jaureguirar.
Idem segundo, José García.
Calderero, Domingp Arrieta.
Fogonero, José Mazas.
Idem, J. Benito Vülanueva,
Idem, Luis Fresco. 287—M'

Ca r t a g e n a

** D. Tomás Carabailo y Gallego, Capitán, Fiscal del cuadro 
de reclutamiento, núm. 3, de Infantería de M arina dé ésta 
plaza.

Ufando de las facultades que me c o n c e d e n  las Reales Or- 
denanzas del Ejército y Armada, p o r  este mi tercer edicto 
cito, Hamo y emplazo al soldado José Artigas Pmgpinee* d© 
veintiún años de edad, natural de Argentera, avecindado en. 
Barcelona, hijo de Juan y de Teresa, á quien estoy sumarian
do por el delito de primera deserción, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de e ste  edicto en 
la G a c e t a  de - M a d r id  y  Boletín oficial de la p r o v in c ia  d e  Bar
celona, se presente en el Ayuntamiento de su pueblo ó én el 
cuartel dei Cuerpo en esta plaza; en ladnteligencla de que de 
no verificarlo será declarado en rebeldía.

Por t^nto," ruego á todos los funcionarios, tanto civiles, 
como militares, den las órdenes oportunas para la captura 
del mismo, y caso de conseguirla le conduzcan con las segu* 
ridades correspondientes á-mí disposición.

Cartagena 18 de Enero de 1894.=Y.°B.°=Oamballo.=Por 
su mandato, Sebastián Vela. 290—-M

CIUDAD REAL
D. Manuel de Chaves Cistué, Capitán del regimiento In

fantería de reserva de Ciudad Real, núm. 83, y Juez instruc
tor del expediente seguido ai soldada de este regimiento Ga- 
bino Rodríguez N< gales, por la falta de presentación para su 
incorporación á fiias.
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Por la p u e n te  requisitoria Hamo, cito y emplazo á Gabino 
Rodríguez Nogales, natural de Hiendelahencina, avecindado 
en Ciudad Real, provincia de Ciudad Real, hijo de Fausto y 
de Teresa, soltero, de veinticuatro años, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, color bueno, frente regular, nariz regular, boca regu- 
Jar, barba naciente, estatura un metro 595 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde lu  
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madri d, 
comparezca en el local que ocupan las oficinas del regimien
to, sitas en el cuartel de la Misericordia de esta ciudad, á 
¡mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comp arece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el rperjui- 
ció que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M¿ el Rey (Q. D. G.)», exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita
res y de policía judicial, para que practiquen actiy as diligen
ciasen busca del referido individuo Gabino Rodríguez Noga
les, y en caso de ser habido lo remitan en clr.se de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de la Misericor
dia que ocupan las oficinas de este regimiento de reserva; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de e'ate día.

Dada en Ciudad Real á 22 de Enero de F394.=EI Capitán 
instructor, Manuel de Chaves. £99—M

IX Manuel de Chaves Oistué, Capitfa del regimiento In
fantería reserva de Ciudad Reai, núm. 83, y Juez instructor 
del expediente seguido ai recluta de este regimiento Juan 
García Camón por la falta de presentación para su incorpo
ración á filas.

íVr la presente requisitoria llama, cito y emplazo á Juan 
Garosa Carnés, natural de Marínele]os, provincia de Ciudad 
lleal, avecindado en Almodóvar, provincia de Ciudad Real, 
Mjo üe Ignacio y de Isabel, soltero, de veinticinco años de 
«edad, de oficio panadero, cuyas señas personales son las si- 
{guientes: pélo castaño, csjas al pelo, color bueno, frente re- 
gukir, nariz ídem, boca ídem, barba ídem, estatura un metro 
620 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
día3, contados des le la publicación de esta requisitoria en Ja 
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en el local que ocupan las 
oficinas del regimiento, sitas en el cuartel de la Misericordia 
en esta ciudad, á mi disposición; bajo apercibimiento de que 

¡ ai no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,
^parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 

’ lares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
í gencias en busca del referido individuo Juan García Carrión, 
y en caso de ser habido lo remitan^en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Misericordia que 
ocupan las oficinas de este regimiento; pues así lo tengo 
acordado en d iigencia de este día.

Dada en Ciudad Real á 25 de Enero de 1894.=B1 Capitán 
instructor Manuel de Chaves. 291—M

GORUNA
D. Juan Yarela Fernández, Capitán de la zona de reclu

tamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el reservista del Arma de Caballería, 
por haber faltado á la concentración para su incorporación á 
cuerpo Constantino Calviño Cambón.

Por. la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Cons
tantino l/aiviño-C&mbón^-natiiral de Celas, Ayuntamiento de 
Cullereáo, en eéta provincia, de veinticinco años de edad, 
soltero, labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos claros, nariz y boca regulares, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción bue 
na, su estatura-un metro 590 milímetros, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M ad rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 

* en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 

^erá declarado rebelde, ©orrespondiéndole el perjuicio que 
áiaya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
<y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Constantino Calviño Combón, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades 'convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

ILa Coruña 21 de Enero de 1894.==Juan Varela.
$52—M

CUENCA
Francisco Suám  Gil, Capitán de! regimiento Infante» 

aria reserva de Fl&ndes, núm. 82, y Juss instructor del expe 
diente1 que se sigue al reservista cabo Francisco Agudo da la 
Iglesia, por no haber verificado su presentación á la concen
tración dispuesta por Seal orden circular de 4 de Noviem
bre último, cuyo reservista es natural de Belmonte {Cuenca), 
éhijo de Hilario y Natalia y residente en asta Corte;

Usando de las facultades que le concede el art. $86 del 
Código de Justicia militar, por e! presente edicto cito, llamo 
y emplazo al mencionad© reservista, cujro actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el, término de diez días, con
tados desde su publicación en los pe riódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar, que ti ene su residencia oficial 
en el cuartel de San Francisco de es ta plaza, con el fin de 
prestar declaración en el precitado é xpediente; pues asf lo 
tengo acordado en diligencia de este di a.

Dada en Cuenca á 18 dé Enero de 1894.=Francisco Smá- 
rez Gil. 293—M

JD. Francisco Suárez Gil, Capitán del regimiento Infante
ría de reserva Flandés, núm. 82, y Juez instructor del expe
diente que ee sigue al reservista cabo Tomás Caladas García, 
hijo de Manuel y de Petronila, natural de Torrubia del Cam
po, por no haber verificado su presentación á la concentra
ción dispuesta por Real orden circular de 4 de Noviembre úl
timo;

. Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al mencionado reservista, cujro actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde su  publicación en la G a c e ta  d e  M ad rid , eom<pa
rezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de h'an Francisco de esta plaza, con el fin de 
prestar declaran ón en el precitado expediente; pues así lo 
tengo acor ario en diligencia de este día.

Dado en Cuenca á 19 de Enero de 1894.=Francisco Suá
rez Gil. 292—M

ESTEPONA
D. José Asín Navarro, Ayudante militar de Marina de 

3Ste distrito y Fiscal del mismo.
Por el presente cito, llamo y emplazo por esta sola vez y 

término de quince días á los individuos José Quintero Yáz- 
qoez, Miguel Lara Cruz, Pascual Viñolo Montes y José Ba
rragán Navarro, para que comparezcan en esta Fiscalía al 
objeto de nombrar defensores en la forma prevenida en los 
artículos 61 y 62 de la instrucción de causas de 4 de Junio 
de ISIS por la sumaria que centra los mismos estoy trami
tando por contrabando marítimo; en la inteligencia que de no 
verificarlo les serán nombrados de oficio.

Dado en EBtepona á 18 de Enero de 1894.=José Asín.= 
Por su mandado, Antonio Chacón Garabito. 300—M

GrRA.NA.DA.

D. Nicolás Oñoio Garza, Juez instructor del expediente 
que se sigue de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
contra el soldado Juan Amador Iruda, por no haberse pre
sentado á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Amador Iruda, procedente del reemplazo de 1888, 
natural de Pozo Alcón y avecindado en Castril, de esta pro
vincia, hijo de José y de Francisca, soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, color 
moreno, frente regular, nariz gruesa, boca regular, barba 
ninguna (cuando vino al servicio), y de un metro 635 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta capital á 
mi disposición, calle de la Alhóndiga, núm. 13, segundo, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le estoy ins
truyendo con motivo de no haberes incorporado á filas el lla
mamiento hecho á los individuos de su reemplazo en el mes 
de Noviembre último; bejo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado soldado Juan Amador 
Iruda, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Granada 14 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Nicolás Oño- 
ro.=Por su mandato, el cabo, Antonio García, 305—M

D. Arcadio Zamora Yilchez, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor de ex. 
podientes militares.

Habiendo sido llamado por la Superioridad para la con
centración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre ú l
timo, para su destino á Cuerpo, el soldado del reemplazo de 
18 ?9 Francisco Yillarre&l Quintana, el cual se encontraba en 
la primera reserva en Alfacar (Granada), y al que de orden 
superior estoy sumariando por haber faltado á dicha concen
tración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha de su inserción en los periódi
cos oficiales, se presente en el cuartel donde tiene sus ofici
nas el regimiento Infantería reserva de Baza, núm. 90, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomo milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á las oficinas del indicado regimiento y 
ámi disposición; pues asilo tango acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Granada 16 de Enero de 1894.=E1 Capitán,, Juez instruc
tor, Arcadio Zamora.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Joaquín Ortega Muñoz. 303—M

D. Arcadlo Zamora Yilchez, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor de ex
pedientes militares.

Habiendo sido llamado por la Superioridad para la con
centración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre úl
timo para su destino á cuerpo el soldado del reemplazo de 
1889 Antonio Gómez Jiménez, el cual se encontraba en la 
primera reserva en Jerez, de esta provincia, y al que de or
den superior estoy sumariando por haber faltado á dicha con
centración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar^ por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de veinte 
días,, á contar desde la fecha de la inserción en los periódi
cos oficíales, se presenta en el cuartel donde tiene sus ofici
nas el regimiento Infantería de reserva de Baza, núm. 90, en 
esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido sumariado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á las oficinas del .indicado regi
miento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletínp oficial de 
esta provincia.

Granada 17 de Enero de 1894. =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Arcadio Zamora.=Bor su mandato, el cabo Secretario, 
Joaquín Ortega Muñoz. 304—M

D. Nicolás Oñoro Garza, Juez instructor del expediente 
que se sigue de orden del Excmo. 8r* Ministro de la Guerrs

contra el soldado Francisco Tapia Alvarez, por no haberse in
corporado á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran*> 
cisco Tapia Alvarez, soldado del reemplazo de 1889, natural 
de Berja, provincia de Almería, hijo de Gabriel y de Purifi
cación, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio barbero, 
cu^as señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, color moreno, frente regular, nariz re
gular, boca regular, barba ninguna cuando vino al servicio y 
de un metro 570 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, com
parezca en esta capital á mi disposición calle de la AlhómM- 
ga, para responder á los cargos que le r sultán en el exce
diente que de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se 
le sigue con motivo de no haberse incorporado á filas en el 
llamamiento hecho á los individuos de su reemplazo en el 
mes de Noviembre último; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado soldado Francisco Tapia 
Alvarez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín ofieM 
de la'provincia de Granada.

Granada 15 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Nicolás OSo- 
to .= P o r su mandato, el cabo, Antonio García.

— M

D. Arcadio Zamora Yilchez, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor de ex
pedientes militares.

Habiendo sido llamado por la Superioridad para la con
centración ordenada por Real orden de 4 de Noviembre últi
mo para su destino á cuerpo el soldado del reemplazo de 1887 
Juan Garnica Juárez, el cual se encontraba en la prime
ra reserva en Yalor, de esta provincia, y al que de orden su
perior estoy sumariando por haber faltado á dicha concen
tración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha de bu inserción en los periódi
cos oficiales, se presente en el cuartel donde tiene sus ofici
nas el regimiento Infantería reserva de Baza, núm. 90, en 
esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que praefó- 
quen activas diligencias en busca del referido sumariado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las so* 
guridades convenientes, álasoficinas del indicado regimiento 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia, 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad. insértese en G a c e ta  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Granada 18 de Enero de 1894. =  El Capitán, Juez ins
tructor, Arcadio Zamora. =Por su mandato, el cabo Secreta
rle, Joaquín Ortega Muñoz. 306—M

D. Arcadio Zamora Yilchez, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor de expey 
dientes militares.

Habiendo sido llamado por la Superioridad para la f 
centración ordenada por Real decreto de 4 de Noviemb* ^  
timo para su destino á cuerpo el soldado d«l reempb 
1889 Julián Martínez Cano, el cual se encontraba er Á ja 
mera reserva en Algarinejo (Grabada), y al que de c ,raen gU„ 
p^rior eBtoy sumariando por haber faltado á dich Á% concen
tración;

Usando de las facultades que me concede $\ Código de 
Justicia militar, por el presente primer edict^ niamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el termino de veinte 
días, á contar desde la fecha de su inserción en los periódi
cos oficiales, se presante en el cuartel don<ie tiene sus ofici
nas el regimiento Infantería reserva de Baza, núm. 90, m 1 
esta capital, á fin de que sean oídos sus des argos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la v«z,on nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequien© á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á dichas oficinas y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que tenga lugar la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia.

Grabada 19 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, A re»dío Zamora.~Por su mandato, el cabo Secretario, 
Joaquín Ortega Muñoz. 310_

D. Arcadio Zamora Yilchez, Capitán del regimiento de 
Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor de 
expedientes militares.

Haciendo sido llamado por la Superioridad para la con
centración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre úl- 
timo para su destino á cuerpo el soldado del reemplazo 
de 1889, José Morales Heras, el cual se encontraba en la pri
mera r< serva en Yizuar, de esta provincia, y al que de orden 
superior estoy sumariando por haber faltado á dicha concen
tración;

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito v 
emplazo á dicho soldado, p&ra que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha de su inserción en los periódicos 
oficiales, se presente en el cuartel donde tiene sus oficinas el 
regimiento de Infantería reserva de Baza, núm. 90, en esta 
capital, a fin de que sean oídos sus descargcs; bajo aperei- 
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que hava lu^&r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G j, exhorto y 
«° f 5 -kutoridades, tanto cíviks como milita» 

!?■ a^eníe8 policía judicial, para que practiquen 
activas di ígencías en busca del referido sumariado, y caso 
4é bebido Jo remitan en calidad dé preso, con las segur i-
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dades convenientes, á dichas oficinas y á mi disposición; pues 
así lo fengo acordado en providencia re este día.

Y  para epató la. prenente requisitoria-tenga ia debida publi
cidad, insértase  en í& G a c e t a  d e  M a d r id  y ©a el B o le tín  o f i -  
¿íi¿ d*.est* provincia. w  , T . '

Granada 19 de Enero de I894.=E1 Gápitan, Juez instruc
tor. Areadio Zamora.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Jtaquín Ortega Muñoz, 308-M

GERONA

IX Antonio Andréu García, primer Teniente de la primera 
eempañía de la Comandancia-de la Guardia civil de Gerona y 
Juez instructor,

Hallándome instruyendo expediente de ab intestato por 
ftikcimiento de! prímer Teniente que fué de esta Comandan* 
cía D. Lorenzo Freigedo-Nenoro, y habiendo sido resuelto el 
núsmo por k  Autoridad judicial de ésta región, y debiendo 
notificarse ia providencia dictada por dicha superior Autori
dad en 10 de Diciembre de 1892 al hermano del difunto Don 
Rafael Freigcdo Nañoro, natural da Pastrana, Profesor de 
primera enseñanza, que á principios del expresado año, se- 
gdirconsta-en autos, se encontraba en la ciudad de Caracas 
(Kepública de Venezuela), y como quiera que desde aquella 
¿poca no se haya, tenido noticia de él, no obstante las gestio
nes practicadas por los demás hermanos, interesados m  la 
herencia de los bienes que dejó á su fallecimiento aquél, ig* 
réndese por completo su actual paradero y domicilio, y con 
arreglo á lo que prescribe el art. 386 del Código de Justicia 
milttér, por al presente edicto, cito, llamo y emplazo al ex
presado D. Rafael Freígedo y Nenoro, para que en el término 
de cuatro meses, contados desde la publicación en los perió
dicos oficialeSf atendiendo á .’as circunstancias de que pueda 
encontrarse en el extranjero, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en k  casa cuartel del Cuerpo de esta ciudad, 
coh el fin de que pueda enterársele de la referida provi
dencia.

A.todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
BÓíttbre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuántos mfediugWéa á su alcance procedan á í-venguar el 
paradero del referido1 individuo, para enterarle, en c*so de ?,n- 
contraríe, del presente aviso con el expresado obj-tc.

Y  para qiu siegue é noticia do todos, insértese **1* llama- 
miento en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial da esta pro
vincia

Gerona 22 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor Antonio 
Aádréu García,= Ante mí, el Secretario, Juan Bahi Hugas.

316—M

GIJON

D. Manuel ¿Juárez de la Mata, Capitán, Juez instructor 
del regimiento Infantería reserva de Gijón, núm. 99.

Hallándome instruyendo expediente al soldado de la pri- 
nrera reserva afecto á este regimiento de reserva Ignacio 
García Aballa,'hijo- de Ignacio y de Francisca, natural de Oa- 
bezóñ, parroquia de ídem-, Ayuntamiento de Liria, provincia 
dé Oviedo* Juzgado de primera instancia de Lena, nació en 
2á do Junio de 18*70, de oficio jornalero,-edad cuando empezó 
á hervir diez y ocho años y nueve meses, su estado soltero, 
su estatura un metro 680 milímetros, señas peló castaño, 
aériz afilada. barba ninguna, boca regular, color bueno, fren
te espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particu
lares ningún* c»¿o paradero ■ e ignora, acusado por k falta 
de presentar ó > e). 15 del mes de Noviembre- ú timo,
según Re&l ■ *•* 4 el citado mes.

A todas ‘a* * a ndades, tanto civilás como militares, en 
nombre de ia e. r-quiero, y do mi parte suplico, que por 
cuantos med» ■** • s k  ?i m  alcance procedan á la busca y cap- j  
tura del cimd- * d do, y si fuere habido lo pongau á mi dis- 
posición, coi! ln- fd guríes des debidas.

Y  para que a noticia de todos, insértese este llama
miento en k  G^ukta de Madrid.

GijÓn 19 ók ; de 1894. =E1 Juez instructor, Manuel
Su^ezV=An?t mí e! Secretario, Basilio Euiz.

314—M !
__________ iI

D. Viente Huí algo Pascual, Capitán del regimiento In- j 
fantería reíurv* <k Gijón, núm. 99, Juez instructor en el ex- j 

peálente que v - rkn del Excmo. Sr. Comandante Jefe j 
del séptimo > íue , k  Ejército se instruye--contra «1 soldado 
del mismo R*»>_ó". Kkt Expósito por haber dejado de efec
tuar su mear o r <> 'u á filas, según Real decreto de 4 da No
viembre Úhi-V»*,

Por la pre- r quisítoria cito, llamo y empkz> *d indi-
cado individuo hk :óu Falto Expósito, natural de Obenis de
la provincia *k v:*do, hijo de padre desconocido y Vi
centa, soltero, ' oHaío comerciante, de veintiséis años y seis 
meses de ed? a % señas personales son ka sigukntf'ie: 
pelo negro, c< í*. - -f oelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca reg?> 'olor bueno, de un metro 650 mi-ímetfos
de estatura, 1 a • e *-n el término de treinta días. a contar
desde 3a pubi* i u k  esta requisitoria en la Gaceta de
Madrid, comp »* v en el local que ocupan las oficio a?» del
regimiento »-nt v. calle de Jovellanos, núm. 16. para 
responderá hs ~g< * que en dicho expediente le resultan; 
bajo apercibí « k *ie que si no comparece en el plazo fija
do será declara k  bAde* parándole les perjuicios qm haya
lugar.

A la vez, en ub^e de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y requiero a tq r (as Autoridades,'tanto civiles como mili
tares y á los rg “ t o de la policía judicial, par» q practi
quen activas m • iiC«ai» en busca dei referido Rvaón Feito
Expósito, y en ^ o de ser habido lo-remitan en oime de pre
so, á mi diepo-kón; pues así lo tengo acordado en düigísncia 
de hoy.

Dada en Gi}ók i  22 de Enero de 1894.=Visen te Hid .̂kro,
315—M “

GUADALAJARA

D, Miguel 8im ex Porto, Capitán del regimiento Infante
ría de Teruel, núm. 109, y Juez instructor de esimm  mi
litares.

Hallándonm \ royendo expediente contra Angtd Gonzá
lez Sanz, oe efi U jornalero, y cuyas señas son: peló negro, 
cejas ídem cjot Í<1 -m, nariz’regular, barba naciente bof a re
gular, color uu»r« <>. fr.- t̂e espaciosa, aire ligera y sin nin
guna seña pamema, <mo paradero se ignora, acusado de ia 
falta grave de p* mu í̂í deserción.

A  toda« 1' s Au ííndades, tanto civiles como mPkafv*. en 
nombre de k  k v r^- ui.ro, y de mi parte suplica q*í * *,or 
cuantos m*t dio' - k su alcance procedan á m j
captura dei rnrnm sí j»-to, y si fuese habido lo p ugan * mi 
disposición c.™ °«gu.ndad en el cuartel de San de
esta capita I.

Y  para que Ikgu^ á noticia de todos, insértese miz llama

miento en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial á& la pro-* 
viuda.

Dado en Guadalajara á 26 m  Enero vk 1894.:— El Juox ins
tructor, Miguel SuártíZ.=El Secretario, Tomás

318—M
HUELVA

D. Tomás Amado? Blanco, Com&nJacie; agregado á la 
zona de reclutamiento de Hudva, núm. 38- y Juez instructor 
nombrado para la formación de est$ expediente que se sigue 
al recluta para Ultramar Manuel Gómez Ortis por haber fal
tado á la concentración para el embarque con. destino á- U l
tramar-.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta para Ultramar, natural de Benacazán, provincia 
de Sevilla, hijo de Juan y de Nieves, de estado soltero, edad 
veinte años, oficio del c&mno, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas *1 palo, ojos pardos, nariz, re
gular, su frente ídem, su airf) bueno, bu producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde 1*. publicación de esta prime
ra requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r íd , comparezca á mi 
disposición en ks oficinas de este Juzgado dé instrucción, 
pará oir sus descargos; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole' el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tmnto civiles como milita
res y del orden judicial, á que practiquen diligencias en bus
ca de dicho individuo, y en caso de ser habido lo pongan á 
mí disposición; pues así lo tengo acordado.

Huebra 13 de Enero de 1894. =E Í Juez instructor, Tomás 
Amador. 321—M

JAEN

D. Francisco de Frías Villalobos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, Pama y emplaza al 
conocido por Antonio el Gitano y por Patarra, de estatura 
alta, regular de carnea, moreno, de unos treieuta y cuatro 
años de edad..que vestía traje negro y sombrero del mismo 
color, cuyas demás señas se ignoran, mí como su *ctual. pa
radero, pero que ha: residido en Linares, calle de Tetuán, en 
virtud á que a! ir á ser cítalo no fué-habido m encontrado 
persona que dé razón de su paradero, para que dentro del 
término de quince, días comparezcan ante este Juzgado, sito 
calle Recogidas, núm. 11, á orestar declaración en causa que 
se le sigue sobr# lesiones á Rafael Porcema; apercibido que 
de no verificarlo «erá declarado rebelde y le parará e.l perjui
cio á que hubiere lug*.r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y presentación en este Juzgado 
de dicho procesado.

Dada en Jaén á 27 de Enero de 1894.=Francisco de 
Frías.=Por su mandado, Julián Herrad. J—526

Juzgados de primera Instancia.
HUERCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Gómez Pé
rez, natural y vecina de Arboleas (Almería), casada, de-trein
ta y tres años de edad, para que en el término de diez días, á 
copiar desda ia publicación del presente edicto un la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se persone ante este Juzgado á fin de evacuar 
cierta diligencia judíela! en causa que sobre lesiones á la 
misma se instruya contra Francisco Salas Gómez, de la mis
ma vecindad; apercibiéndola que de no verificarlo en el tér
mino que se le señala la parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Huérc*! Overa á 21 de Enero de 1894.— Enrique 
García Oebader«v=Por su mandado, S. Leoncio Muñoz.

J—537

INGA

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por pro
videncia de 16 del actual, recaída en lo* autos juicio declara
tivo ordinario de menor cuantía, promovido po» parte del 
Procurador D. Rafael Pajeras, á nombre de D, Pedro Anto
nio M&reh y Salas, vecino án Polis»sa, «obre pago de 1.000 
pesetas é intereses, costra D, Antonio Vila y Cifré, también 
vecino de Pollensa, de ignorado paradero, ha mandado, á 
instancia del p imero* dar traskdo, con emplazamiento, de 
su demanda, ai demandado D. Antonio Vila, para que com
parezca éste en dicho juicio dentro de nueve días, y que se 
haga &1 mismo el indicado emplazamiento por edictos, toda 
vez que se ignora su domicilio.

Por tanto, y previniendo al D. Antonio Vila que si no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho, libro la presente para insertarla en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Inca 18 de Enero de 1894.=E ! actuario, Juan Ribas.
X—1352

LA CAROLINA

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las; Autoridades, así civiles como militares dé la 
Nación, hago s»brr que en est * Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye cau'̂ a criminal de oficio so
bre robo de una bufanda á Jacobo Pióte Artillero y varios 
efectos y dinero á Ju&n José Llorada, cayo hecho tuvo lugar 
en la noche del 25 dei actual en la tienda de este último y 
Administración de Consumos de ,h.« .Navas de Tolosa, anejo 
de esta ciudad, y en 1* cual he acordado dirigirles la presen
te, por el que en nombra de 8. M. k  -íeina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, rogáudok» sirvan disponer en su cum
plimiento 3a busca de dicho-diñer: y efectos que al final se 
expresarán y captura da los aat< r.v# del robo, que pondrán, 
caso de ser habidos, á mi disposición, mi eomo á las perso
nas en cuyo poder se-.encuentran aquéllos si no acreditan su 
adquisición; pues en hacerlo ad administrarán justicia, que
dando yo al tanto en c&sos anáu-’-g^.

Dada en La Carolina á 29 d« E ro de 1894.=Antonio 
dríguez.=Por mandado de 8 S. Vicente Gih

Señas del dinero y  efectos*
Cuatro jamones.
Diez y ocho libras de chocolata de La Colonial, á peseta 

libra.
Media arroba de aceite.
Veinte libras de longaniza,
Cinco dé bae&J&o*

Tres de azúcar.
Una bufanda á ctwd>»s- negros con .rayas encarnadas.
Biete ú ocho duros, de los cuales 7-pesetas eran en plata* 

y lo» restante en calderilla,
Y unos 4 duros ©n-calderilla*. J—538 -

LOJA

D. Ramón Rico Fu en salida» Juez-.municipal do esta eíu-- 
dad i  interino dél de instrucción, de la misma y su partido.

Por-el presente edicto se pide, ruega y encarga á todas*- 
las-Autoridades y fuerza de 1» Guardia civil, ordenen a qué—■ 
lias j  piocédan éstas á- la busca de una jumenta como de
nnos ocho años de edad pelo rucio, alzad-a regular, con e l. 
menudillo de la pata, derecha algo- regordecid© de resultas, de 
una. desconcertadura pequeña, la cual ha síáo hurtada en la 
madrugada de hoy %\ vecino de esta ciudad Antonio Nogales 
Garc:a, en la easilla donde vive, llamada del Almendro ó ven
ta da los Al&esunes, y caso de ser habida se pouga á disposi
ción de este Juagado con Ja persona en cuyo poder s.a encuen
tre- si no justifica su legal adquisición;', pues así .lo tengo-- 
acordado en causa criminal de oficio que por tal hurto--se- 
sigue.

Dado en Loja á27 de Enero de I894,=;Eamón Rico.=Por 
mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J—539

LUGO

D. Reinaldo F. de Quiroga, Juez accidental da instruc
ción de-la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
comenzarán á contarse desde el siguiente al de la inserción 
en ios Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , cito# llamo-y emplazo á Venancio 
López Lence, Pedro Alvarez Rodríguez y Manuel Fernández 
Vázquez, vecince de la parroquia de Castrillón, distrito del 
Pago, actualmente ausentes en ignorado paradero, y cuyas 
demás circunstancias al final se expresan, para que corno- 
comprendidos en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, comparezcan en este Juzgado 
con el fin de ser reducidos á prisión provisional por conse
cuencia del sumario que contra los mismos se instruye sobre 
daños, desooedíencía al Cura párroco de Santa María de 
Franquean y otros delitos relativos al libre ejercicio de cul
tos, toda vez que dentro del plazo que les füé señalado no 
prestaran la fianza que para permanecer en libertad se les ha 
exigido; prevenidos de que transcurrido dicho término sin 
verificarlo, gerán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles eomo militares y agentes de la policía judicial, la buso* 
y captura de los citados tres individuos, poniéndolos á dispo» 
sícíón de este Juzgado en 3a cárcel pública dai partido, caso 
de ser hallados.

Dada en Lugo á 13 de Enero de 1894.=Reimaldo F. de 
Quiroga.=Ei Escribano, Marín Púga¿- ... :v:.

Ü 3  125 'ii^ESeñu da ios procesados. "2 25 3

Venancio López Lence, viudo, hijo de José y de Josefa» 
natural y vecino de San Salvador de Castrillón» labrador, de 
cuarenta y cuatro años de ¡edad, sabe leer y  escribir; Viste 
pantalón de paño negro, chaqueta de paño claro remontada 
con otro negro, chaleco de paño también negro, faja de algo¿ 
dónr camisa de lienzo, sombrero nsgro redondo, y ...calza bor. 
cegiües de becerro b anco; es de ia estatura d« un metro 59 
centímetros, nariz y boca regularas, cara redonda, barba po
blada.

Pedro Alvarez Rodríguez, hijo de Froilány de María, na
tural ds Santa María de Querizáa, casado, labrador, de trein
ta y cuatro años d& edad; viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de paño oscuro, sombrero redondo, calza zuecos; es de la es
tatura de un metro 60 centímetros, cara y nariz largas, afei
tado. kl ■ i

Manuel Fernández Vázquez, hijo de O&rlos y de Josefa, 
natural y vecino de San Salvador de Castrillón, casado, la* 
brador, de treinta y siete años de edad; viste pantalón, cha
leco y caqueta de paño oscuro, calza zuecos y usa sombrero 
redondo; es de la estatura de un metro 75 centímetros» cara y 
nariz larga, afeitado. J—540

MADRID—BUENAVISTA

" D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavísta de esta Corte.

For la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santiago Molina para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra él resultan en el sumario que se instruye por el delito de 
estafa; advirtiéndole que dicho término empezará á contarse 
desde el siguiente día al en que tenga lugar-fe inserción del 
presente m  la  G a c e t a  de  M a d r id , Diario oficial da Avisos y  

I Boletín de la-provincia, y bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio*á que hubiere lugar en derecho 
y será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades procedan á la busca, 
captura y conducción á la.cárcel celular, á mi disposición* dél 
expresado Santiago Molim, mozo de cuerda, que presté sus 
servicios en el Rastro y América*, y del que se ignoran sus 
demás circunstancias personales.

Dada en Madrid á 28-'de Enero de 1894.=V.® B.°=Poz0.=3s 
El actuario, Matías Aran da. J—555

ISÜ MADRID—CONGRESO

Por el presente» y ©n virtud d» providencia dictada por el 
Sr. B. B&lbiho Martín y Alonso, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte, en sumario que instruye 
por denuncia de D. Buenaventura Vallés y Arnedo, sobre es
tafa á D. Esteban Vallés y Arnedo se cita y llama á D. Ja
vier González-d& la Higuera, que ha residido en la ciudad de 
Da!miel* para que dentro del término de diez días, contados 
desde-la publicación de este edicto, comparezca ante mencio
nado Juzgado, sito en la-calle del General Castaños, núm. 1, 
con objeta de prestar declaración; apercibido de que de no 
verificarlo-lé parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Madrid 30 de Enero de 1894.=Balbino Martín. =E1 Escri
ban o, F. Morales. J*-54I Y
-rtBTTiirTiíirrrnr.iiiiwiiiHMi.. m u   .-•v.v.ufc-.iJrsnfKíasaBai

M A DRID—HOSPICIO

En este Juzgado de primera instancia dsel distrito del Hos
picio de esta Corte se ha seguido expediente á instancia da 
Doña Catalina Díaz de la Lastra sobre que se declare la" au
sencia de su legítimo esposo D. Santiago Abad y Luengo, en 
cuyo expediente se ha dictado el auto, cuya parte dispositiva 
diceaBÍ:
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u 1 1 jíií el Escribano, dijo que debía 
áecl&« r, ? ,c ueen «da de D. Santiago Abad y Luen
go, P3 ' " ' «- Díaz da la Lastra; y para que
.dichf- - ■?«/ -t r efecto pasados seis meses des
de la l •. . periódicos oficiales de esta Corte, ex
pides- » pó tanos edictos

Aid rfí .v firma el Licenciado; D. Pío-Alva- ;
to Luc V * '-d ó interino de primera instancia :
deí dis«n: ftn Madrid á 21 de Octubre de 1893,
dC'QUe l' Luc8ño.=Ante mfeLesxnes López..»

Y  ih publicación del presenté -edicto ;
en la G * , ;e txpido en Madrid á. 26 de Octa- i
bre de i * * =R. Zapata.=El actuario, Lesmes j
.López. X—1353 j

, DRíD—HOSPITAL- I
D. duñoz, Juez de primera-instancia-del ,

distrito ' 4 • ; w  sta ciudad. i
Po » . # ‘n Mamo;y emplazo á José- Oa«al No- ,

guaira. i- *-¡v. ral ¿te a*í* Martín; de Fogosa (Lugo), hijo de Je- ¡ 
gús y to diez- y ocho años, soltero,.panadero, y que i
habita^ *'*•! * *íe Ja Psima, núm. 68, para que en el tér- | 
mino do áun, dfe¿, contados desde el siguiente al en que esta j 
•requisito m&Yo inscr-te m  la- Gácrta dk Madrid;,,comparezca j 
en mi s (,h .efe, en el Palacio de los Juzgados,: j
lie del General Gáfenos * con el objeto- de- responder á- los j 
cargos q«s- * ^ y  ñ n «a causa que se f.é sigue por hurto; ¡ 
apércib» * * • * v p ficarlo será declarado, rebelde-y le i
.parará el p^jinfe.o 4 que hubiere lugar.; j

Al mismo llampo ruego y encargo á todas las Autorida* i
■des, y i > fe - * * it«v< de la policía judicial, procedan-á
labase* i* . ‘'ir. " -o jeto, poniéndolo, caso de ser h&bi
do, á dk;{#C 'f'’, Juzgado.

Dada * - ó r 30 ía Enero da 1894.=EmiIio Méndez.
E l Escrió - a. Oabrero-da’Frutos. J —556

D. K ' •: ’t% y Muñoz, Juez de primera instancia j
■del dis*'fe;fe ofe fex̂ pfe&í de esta Corte. s j

Por h p '̂̂ :-ofe rite, if&mo y.emplazo á Antonio Zafrilia j 
Garda. fe fe da -fe&é y de Antonia, natural de Albacete, de j 
treiiít . ■ k**-̂  lo, apodado el Riñes, que habitó en j
la catee : < . núm. 12, piso -principat, y que. se fugó ;
del pn sj . . ’ * o 'Am ó a, para que en @1 término de-diez j
díani co í *' J "•* fe Hig’deute al en que esta requisitoria | 
se inse> . < '* N ta de Madrid, comparezca en mí sala j
•audiencia, yy, ri Palacio délos Juzgados, calle'del Gene j 
ral Castaño*. aoo. el objeto de responder á los cargos que le ] 
resulten . r r j \  ̂ iv ee le sigue por el delito de robo; |
■apercibida c u» d* no vorificarlo será declarado rebelde y le | 
parará ei . 4 <- r m hubiera lugar. I

A l /upo r y ego y encargo á todas las Autorida- j
des, y oTüeiiO á los* agentas de la policía judicial, procedan á 
la busĉ . del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habi- 
4o, ¿  dis,*o$? í.r-í íp  Juzgado.

Dacia'c>: " * ' ̂  ¡ * 30 de Enero de 1894.—Emilio Méndez.=
Francisco de Frutos. J —55*7

MADRID—LATINA
P q~ ira llama y emplaza al procesado Re

migio G » , «¡tural de Oviedo, provincia de Avi- !
la, de i » 1 »? * ños de edad, viudo, cesante, vecino
que íué s o« * ara que dentro del termino de diez
dias e" Juzgado de instrucción del distrito
dé la L ' .» «, Exorna. Audiencia del¡ territorio con el
fin de ht . u 1 * ?Ui proveído de dicha Superioridad; aper
cibido q S  "o vaidcarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Al p *  ̂ xhorto y requiero á todas las Autorida
des par * ( la busca y captura de repetido pro
cesado , 5 bufido lo remitan á la cárcel celular á
mi dis*»< ¿ »

Mad e 1894.—Carlos y Alíx.—E l Escriba
no, Jua * ■- 'i rt'Z. J —558

MÁROHENA
D. Jo . •. «'.vp >. Juez instructor d'el partido.
En v*. . , t.;. ff-nt« se cita, llama y emplaza por tér-

mino íií 4 .v i comparecencia en este Juzgado, al
autor ó hurm de las caballerías y efectos que se

Afpresaínn «I ;ri o. b ĉho en el cortijo de los Olivos, de este 
termino, u* ».oerft de! 17 de los corrientes, para que se pre- 
senten a nu r occis-jh óü en la causa que instruyo con tal 
m oti^; úim si no lo verifican les pararán los
perjuíc'  ̂ la  •‘t L»gir.
. Al pv.- u c\* 'xdu %v mcarga á las Autoridades de la Na - 

-cióny^j.’ n*> riĉ f. \h practica de diligencias en su bus*
vca y d« ten *. y efectos, deteniéndoles y poniéndoles
ádíspe,'» este Juzgado.

Mar ' le 1894.—Joaquín Chaparro. =E1
Escriba» - iqiHi *-;o. i «no.

Señas,
Unv ' Vc íj lacera, cerrada, más de marca, calza-

4a de u * 1 " na^a.
Ur t <. 4  ̂ , tirando á rojo, de dos años, buena

«Izada, castraúo.
Un ^r•'rt*i /Ai ;::ríeu.ro, de dos años, buena alzada, cas*

'fóado y -
tJn^ - ^ f  ̂ • *i * nuevas, con una lista ancha por me

dio, OB" u i y > • pe!‘ejo de perro, cosido á máquina.
Udjí 41 4 ñ s con anilla en la culata; estaba

Atil; d̂  ' “ ’ > '* ' dox cápsulas cargadas.
Un t ■ •'. <> a^i-tnr, sin punto, abrazadera de hie

rro, coi* u . . su^ado en ist misma, guardamonte
. j'dispai r ■ix J  542

■ MEBIDA

D. R'ct "ño  ̂ -,k  Doital y Cantero, Juez da instruc-
ciónde^t" i» * ¿b 'M o. .

Por sr j  celo de todas las Autoridades
para q d p* u q b >8*», recogida y remisión á este 
Juzgado 'ic u n  | ^a«teño claro, menos de la marca,
y sin bu* *ro ri a a I » o el 31 de Diciembre último al
1.° del * C( ̂  i*  ̂ j a 1 u otros cuatro semovientes, de la 
dehesa O a ro d ‘  ̂t ra iuo de esta ciudad, y á la deten
ción de Vtr u »w, p der se encontraren si no acre-
ditasen s u «f* ¡  ̂  ̂ . uña.

Del tuw-‘r mude ute á Ls  que se crean dueños de una
jaca, peó. coK'Tado, calzada de la mano derecha y de

- Ios-dos y o*''h Le?;-, peb* tordo, cerrada,, mediana y sin
■hierro, p*ít& 4(u. t>\ té“i«t.'7íO de quince días, contados desde
lainseruív, ,u f-t» w . » ! * ' & Boletín oficial de Im  provbi 
cias de B ;  ̂  ̂* .v , Gaceta jd« ManaiB., comparez

can en este Juzgado con los documentos que acrediten la pro
piedad de aquéllas; en la inteligencia qus de no comparecer 
dentro de rsforido término les parara el perjuicio á -tue haya 
lugar derecho; pu«s mí ).o t3ügo acordado en ri.l sumario 
que instruyo por hurto de caballerías coutra YíceiSs Cortés 
Vázquez y otro.

Darla en Mérida á 25 da Enero de 1894.='Ric8rdü Salus* 
tiano Porfcal.=El actuario, Licenciado Alvaro Ihéñe¿.

J- 5 ÍB

D Ricardo Salmstiano Portal y Cantón, Juez de insiTuc- 
ción de est ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á dos hambres desconoci
dos, cuyas señas se expresan al fins.l, que en el día 6 del ac
túa!, y á distancia como una legua del PuertoUrraco, vendie
ron una y«i-gu*, un potro-y una jaca á Bartolomé Cortés Saa- 
vedm, cuyos descooocidos continuaron después el camino- 
mmo para Don Benito con otras bestias caballares, á fin de 
que en e! término de diez días, contados des le  en el que apa- 
rszcr inserto est.8 edicto en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de ©ata provincia, comparezcan en este Juzgado á 
pT @Btar declaración en causa que se instruye por hurto de 
cabellarías efectuado la noche del 31 de:Diciembre último al 
1.° del actual en la dehesa Cerro del Gato; bajo apercibi
miento" de-que si no comparecen les parara el perjuicio á que 
hubiese lug&r en derecho.

Dado en Mérida á 25 de Enero de 1894.=Ricárdo Salus- 
tiano Portal.= El actuario, Licenciado Alvaro ibarra.

Señas de los desconocidos.
Unoi como de veintiséis á. treinta años, alto, rubio, bien 

parecido y con bigote, y
Otro como de cuarenta años, alto y vistiendo como el an

terior, como la gente de esta ciudad, con rapa de p&ño negro,,
J  —330

MORON DE LA  FRONTERA
D. José Bdlhnorafy Maso, Juez de instrucción del par

tido.
Por el presente se cita y llama á Clodomiro Sampedro 

Sánchez, vecino que faéde ésta y últimamente del Puerto de 
Santa María, para que en el término de¡ diez días comparezca 
ante este Juzgado, con el fio de hacerle entrega de un reloj y 
cadena qus le fué sustraído por Manuel Morillas.

D&db en Morón á 27 de Enero de 1894.= José Belhna- 
rety.=De orden de S. S., Alejandro Cotta. J —543

POZOBLANCO
D. Arcadio -.Ortega- y Serrano, Juez de instrucción de. este 

partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos Pe

dro' Vargas Jiménez, .natural y vecino de Badajoz, soltero, 
tratante y de treinta y cuatro años, y José Serrano Rosado, 
que lo m de Don Benito, casado, de veintiséis años, y deí 
mismo oficio, á fin de que comparezcan ante este Juzgado 
dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c s t a  ds Madrid, al objeto de responder 
á Job cargos que les resultan en la causa que instruyo por 
habérseles ocupado dos caballerías cuya procedencia no-jus
tifican; apercibidos.de que en otro cass les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares,,procedan ala detención de referidos 
su jetos, poniéndolos en su caso á mi disposición en la cárcel 
de esta partido.

Dada en Pózoblanco á 30 dé Enero de 1894.=Arcadio Or
tega. =Por su mandado,; Licenciado Mariano Castro.

J —559
RONDA

D. Federico Bandín Capelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su p* rtido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á los procesados por hurto Francisco 
Díî z Pérez, de cuarenta y un años, h«jo de Juan y María, ca
rado con Josefa Córdoba, natural de Vélez-MáJaga, vecino de 
la Lím?a de la Concepción, alpargatero, y á Vicenta Gil Pé
rez,, de veintinueve años, hija de José y Josefa, natural de 
Aguerita de Aracena, provincia de Huelvs, vecina de Córdo
ba, soltera, revendedora, para que se presenten ante este 
Juzgado ó Audiencia provincial da Málaga á responder de 
los cargos que-les-resulten en dicha cauaa; prevenidos que 
da no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, de parte de 3. M. el Rey D. Alfonso X IL I, y en 
su Real-nombre Ja Reina Regente (Q D. G ), encargo á todas 
las Autoridades y agentes ds la policía judicial fe. busca, cap
tura, prisión y conducción á las cárceles de Mafega de los 
dos referidos sujetos, dejándolos á disposición de aquella 
Audiencia provincial, Sección tercera; pu*s así lo tengo acor
dado, en cumplimiento á lo mandada por dicho Tribunal.

Dada--en Ronda á 26 de Enaro de 1894. =Federico Baudín. 
Por su mandado, M. Morales del Valle. J —560

SAN CLEMENTE
D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de primera instancia y 

de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria sa cita y llama á los gitanos 

.Francisco Hernández Bustamante, natural de Robledo; Juan 
Torres Amador, natural de las Fábricas de Riopar, y Manuel 
Fernández y Fernández, natural de San Clemente, para que 
el día 17 de Febrero próximo venidero, y hora de fes nueve 
de m mañana, comparezcan en la Audiencia provincial de 
Cuenca al objeto de asistir al juicio oral que tendrá lugar en 
dicho día, referente á la causa que pende contra Eusebia 
González Zarca, vecino de Santa María del Campo,, sobre dis
paro de arma de fuego y lesiones; bajo apercibí-mi&nto de que 
si jgo comparecen les parará el perjuicio que hay a lugar en 

1 derecho.
Dada en San Clemente á 27 ds Enero de 1894. = Emilio 

Velasco y Padrino.=Por su mandado, Salvador Orozco.
J —531

SAN FERNANDO
D. Rafael García Vázquez, Juaz de instrucción de este 

' ■ partido.
En virtud de la presente se cita á Jum  Rubio y Chaves ó 

; Rubio Mearías, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserc ión  de la presenta en la G a c e t a  de  Ma- 
biud y Boletines oficiales de Sevilla y Cádiz, comparezca en 
los estrados de este Juzgado con el fin. de ser emplazado en 
la cause de que se hars, expresión* median te á no h&ber sido 
fevíftdo en el domicilia que tenía en esta ciudad y haber des- 
í-p •’so'fio de la misma; bajo apercibimiento al dejar de hacer
lo ^ que le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho*

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, asi civiles como militares é individuo# de la policía, 
judicfel, para que practiquen activas y eficaces diligencias 
encaminadas ája  busca, captura y conducción á m cárcel da 
esta cabeza de partido, en donde quedará á mi disposición*- 
del Juan Rubio Chaves ó Rublo y Megías, que se cree m eu- 
©uentre en Sevilla* es áú setenta y-cinco años de edad, hijo 
de José y de Ana, d«& es'Mo-viudo, natural ds Jelvi?, partida 
judicial-de• Sevilla* que habité en ŝsa dudad, en M huerta- 
de San Miguel, de oficio dd campo, no sabe leer m escribir, 
estatura un metro 31 cenMmetros,. peeo 52 kili-granios., di
mensiones de sus manos l'Jcenrimetros, ídem de los pies 25. 
color de los ojos celesta, ídem del pelo cano, con una cicatriz 
por encima del labio superior y caria- mejilla derecha  ̂ color 
del rostro trigueño.

El citado individuo, que ss encuentra procesad© par este 
Juzgado y Secretaria del que refrenda por atentado á agentes 
del Reguardo de consumos, sólo será puesto en libertad en el 
caso de prestar fianza por valor ds 3.900- pesetas e-i metálico 
ó-ei doble en fincas, y entonces se pondrá á mi disposición 
comunicándose el punfc© en donde ¿?e encuentre si Juan Ru
bio y Chaves ó Rubio y Megías; pues así io tengo acordado 
en auto de esta fecha, diet&da en la pî sa separada proceden- 
ta de 2a citada causa y formado pura tratar sobre la prisión ó 
libertad de aquél.

Dada en la ciudad de San Fernando á 28 de Enero de 1894* 
Rafael García Vázquez.=E1 Secretario, Rafael Molina.

J —561
SEO DE URG EL

D. Juan Quinta-nilla y Laguen, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo primero del art. 835'de la ley de Enjuiciamiento cri
minal por no haber sido hallado en su domicilio al ir á ser 
c tada, se cita, llama y emplaza á Antonia Paliares de Mar
tínez, vecina que fué de Tuixent, cuyo actual paradero y demás 
circunstanciaste ignoran, para que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el ex convento de Santo Domingo, dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la G aceta  dr Madrid, á fin de 
notificarle la oportuna indagatoria en causa que contra la 
misma instruyo sobre d^ño*; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á su busca, cap
tura y conducción á este Juzgado, con las ¡seguridades debi
das, caso de ser habida; pues así lo tengo acordado en méritos 
de expresada causa.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 24 de Enero de 1894. 
Juan Quintanilla. = Juan Ginés. J  — 562

SEV ILLA —MAGDALENA
D. Santiago del Valle, Juez municipal en funciones de 

instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad de 
Sevilla y su partido.

Por la presenté cito, llamo y emplazo á Francisco Ruis 
Maza, natural de Pino Puente, provincia de Granada, vecino 
que fué de esta ciudad en el parador de San Pablo, hijo de 
Antonio y de Isabel, soltero, zapatero y de cuarenta y ocho 
años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que ap r̂̂ z- 
ca la presente inserta en la G aceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de e¿ ta provincia y de la de Granada compa
rezca en los estrados de este Juzgado, plana de la Cont ata- 
ción, núm. 6, para la práctica de cierta diligencia judicial; 
bajo apercibimiento que sí no comparece será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar coa arreglo 
á la ley .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido lo hagan comparecer en este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Sevilla á 10 de Enero de 1894 = Santiago del 
Valle. =E1 Secretario, Licenciado Antonio Téllez. J —563

SIGÜENZA.
D. Antonio G* reía Paredes, Juez de instrucción de este 

partido de Sigüenza.
Por d  presente adicto cito, llamo y emplazo al procesado 

por el delito de estafa Ricardo Rodríguez Sánchez, de veinti
nueve años, hijo da D. José Rodríguez Ossetti y Doña Fio-* 
rancia Sánchez Rastrojo, natural y vecino de Badajoz, solte
ro, ex Oficial de Marina, á fin de que en el término de quince 
días se presente ante este Juzgado á objetos de justicia; aper
cibiéndole qus de no-comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para la busca,, captura, detención y conducción á esta» 
cárceles del expresado sujeto, encargo á todas fes Autorida
des den á sus agentes fes órdenes oportunas. E l procesado 
referido es de estatura alta, ojos pardos, pelo negro algo es
caso, barba pablada y no afeitada nariz aguileña y color mo
reno; viste gabán deri&na color ceniza, de invierno, america
na, chaleco y pantalón del mismo color, á cuadros, camisa 
azulada, corbata ciara, botinas de becerro color chocolate y 
sombrero hongo del mismo color.

Dado en Sigüenza á 29 de Enero de 1894*=Antonio Gar
cía Paredes.=Por mandado de S. S., Antonio María Gon
zález. J  —532

TARRASA
D. Ladislao Martínez Troncos©, Juez de instrucción de fe 

ciudad y partido de Tarraga,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Hosta Gamisans, natural de Castelígaii, de unos cincuenta y 
cuatro añes de edad, de estatura regular, picado de viruelas, 

i que no acostumbra á usar bigote ni barba y viste como los 
menestrales, y á Dolores Monfort y Puig, natural de San Pe
dro de Safevinera, de huma estatura, delgada y bien pared 
da, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro d#l tér
mino de diez días, á contar desde la iossrcióii de fe presente 
en la G aceta  de Madrid, se presenten en esta Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que contra ios mis
mos instruyo sobre bigamia ó falsedad de una partida bauti&» 
mal del niño Amadto, Dani-1, Andrés, Id jo de ambo*; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se fes declara rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas fes Autoridades, así civiles 
como mi itares y judiciales, procedan á fe busca y prisión ds 
dichos proc^sados. trasladándolos en su caso, con fes debidas 
seguridades, á la cárcel de este partido y dándome conoci
miento.

Dada en Tarraga á 27 de Enero de 1894. =Ladiefeo.Marií* 
nez.=Por mandado de S. S., Antonio Ibañez. J —516
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VALENCIA.—SERRANOS 
D. Manuel Serna Higuaro. Juez de primara instancia del

áifitrito de Serranos de esta ciudad. .
Por el presente se cita, llama y emplaza á Simón. Gurnot 

■y, m..*. ¿i. simón y de Simona, natural de Geldo, vecino
do está ciudad, deveintíocho año., soltero, aserrador, para 
que dentro del término de nueve días Be presente en las cár
celes de esta capital á extinguir la condena que le fue im-

PUY l  mfsmo ? f e Í o 6Brrecomienda á todas las Autoridades 
V wentes de policía judicial practiquen activas diligencias 
piara la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en su 
ttaso á mi disposición en las referidas cárceles.

Dado en Valencia á 20 de Enero de 1894.=Manuel Serna 
Bigueco.=Por mandado de S. S., Francisco Baixauli.^^

VALVERDE DEL CAMINO 
D. Daniel Feijoó y Viso, Juez de primera instancia de este

^ H a g ó  saber por este quinto edicto que D. Gregorio de 
Mora y Vizcaíno, Registrador de la propiedad que f ue de este 
«partido, cesó en el desempeño de tal cargo, mediante á haber 
sido jubilado. „ . .   ̂  ̂A_

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario, podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho dentro del término de seis
meses m

Valverde del Camino 27 de Enero de 1894 .== Daniel Feijoó 
y  V iso.=E l Secretario de gobierno, Emilio Naranjo Mihura.

J—013
ZARAGOZA—PILAR

D . Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri
to  del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á haustina Ba
rranco Sánchez, natural de Montenegro de Agreda, hija de 
Sebastián y Raimunda, de veintidós años de edad, soltera, 
sirviente, que habitó accidentalmente en esta ciudad, calle 
de San Blas, núm. 70, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c h t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en cite Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 64, á responder de los cargos 
que contra la misma resultan en causa sobre estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y extranjeras, así civiles como militares, y muy 
especialmente á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca, captura y conducción á estas cárceles, á mi dispo
sición. de la repetida Faustina Barranco Sánchez.

Dada en Zaragoza á 25 de Enero de 1894.=Enrique Roig.— 
Por mandado de S. S., Angel Arnau. J—495

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Crédito de Zaragoza.

La Junta de gobierno de esta Sociedad tiene acordado que 
para dar cumplimiento á lo que se dispone en el art. 24 del 
estatuto de la misma, se convoque á junta general ordinaria, 
y  que ésta tenga lugar el domingo 25 del actual, á las nueve 
y  media de la manana, en el salón de actos del estableci
miento. . .

Tienen derecho de asistencia á junta general los accionis
tas que treinta días antes al señalado para la celebración de 
la sesión tengan inscritas á su nombre seis ó más acciones, 
los cuales podrán pasar á recoger las papeletas de entrada 
que se expedirán en la Secretaría del establecimiento en los 
días del 19 al 24 del corriente, de nueve de la mañana á dos 
de la tarde.

Zaragoza 6 de Febrero de 1894.=E1 Director primero, Iñi
g o  Figueras.=El Secretario, Francisco Castán.

X —1354

Compañía del ferrocarril de Madrid A Villa del Prado.

SOCIEDAD AKÓNIMA

De los depósitos de acciones efectuados hasta la fecha con 
motivo de la j unta general extraordinaria convocada para el 
16 de Febrero corriente, resulta que el número de acciones 
exigido para deliberar válidamente no estará representado.

La Junta se celebrará, sin embargo, para hacer constar 
esta situación, pero desde luego, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 41 de los estatutos, el Consejo de admi
nistración tiene el honor de convocar á los señores accionis
tas á una segunda junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio administrativo en Bruselas, 65, rué de 
la Régence, el lunes 5 de Marzo próximo, á las diez de la 
mañana.

Orden del día.—Proposiciones de convenio.
Según loa té minos del art 41 de los estatutos, esta jun

ta deliberará cualquiera que Bea el número de acciones y el 
capital representados.

La junta general se compone de accionistas que posean 
cuando menos 100 acciones y que hayan depositado sus títu
los, al menos quince días antes de la junta, ya sea en el do
micilio social, en Madrid (Estación de Goya), ya sea en el do
micilio administrativo en Bruselas, ó  en un establecimiento 
aceptado previamente por el Consejo de administración.

Madrid 7 de Febrero de 1894.= f í l  Director de la explota
c ión , R. Doux. & X — 1356

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Febrero de 1894.

tem peratura  
ALTURA1 7 humedad del aire.

del ' t—7'tas? :
barómetro Tbbmómbteo DIRECCION ESTADO 

MORAS r®d¡icida """ ^ -j*" ~ •
áO®yen Humado-  ̂ y dase del viento. del c i e l o ,

milímetros Seco. ddo.

6 mañana.. 716*31 vs  — 0*2 NNE.. B /lig /C a s i desp/
9 mañana.. 717‘47 4*9 2*7 ENE..jIdem.. Despejado.

12 del d ía . . .  717 26 10*9 7‘2 SSE.. Casi c.a Idem,
adela^arde 715*84 14*3 9‘0 O ..... Idem.. Idem.
$ delatando 716 04 8*$ 5*0 O   Idem.. Casi desp.®
idelanochef 716*56 5*6 3‘g |0..........Calma.) Despejado,

Temperatura máxima del aire, á la sombra.  ............ 14¡5
Idem mínima   — 2*7

Diferencia............................................ *..............  25
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 2147
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... 49*9

Diferencia............................................. ...............  21*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................    22*7
Idem mínima id  — 5*4

Diferencia..............................................................  28 1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..................................................................  ®19
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  2 1
Altura id, con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche.....................................................,...........• • +  9*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
¿as nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el 
día 7 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- nirec- 
barométrica +ura Fuerza

á 0° , ci<5n Estada Estado
LOCALIDADES y al nivel agrados del

del mar en centesi- del del cielo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

S Sebastián. 776‘7 5*2 SE. . .  Calma. Despejado Tranq.1
Bilbao  777‘0 5*0 E  Brisa.. Idem  Idem.
Oviedo  776‘7 3‘8 SO. ..Calm a Idem  »
Coruña (7 h.) 775*6 5*2 SE. .. B /l ig .  Brumoso.. Picada.
Santiago.... 775*9 5*9 N E... Viento. Despejado. »
Orense  _
Vigo  774*4 9*4 E Calma. Nuboso.... Tranq.1

O porto...... 774*4 9‘ 1 E  B/lig/Despejado. Picada.
Lisboa(8h,). 773*5 7*1 NNO.. Brisa.. Idem Oleaje.
Badajoz..... 774*7 7*0 N E ... Calma Idem  »

S.Fern.(7 h.) 773*8 6*7 E B /lig . Idem Picada.
Sevilla  773*3 5*4 N E... Id. fte. Idem  »
Málaga  775*0 13*2 SO.... Brisa.. Idem Tranq.1
Granada-----
Alicante...., 775*4 12*6 NE... Idem,. Idem.... . .  Rizada.
Murcia  776*0 4*8 SSO.. Id .lig / Idem  »
Valencia.... 775*3 8*0 NO... Calma. Idem  »
Palma  775*3 8*6 NO... B.a lig. Idem Tranq.1
Barcelona... 775*3 10*4 NO... Calma. Idem  Idem.

Teruel  776*9 — 2*4 N  Idem,. Idem  »
Zaragoza.... 775*6 1*6 NO... B.alig.a Idem  »
Soria  776*3 4*6 NO... Calma. Idem  »
Burgos  778*4 — 2*5 ENE.. Idem.. Idem .... »
León...........
Valladolid.. 779*5 2*0 NE... Idem.. Idem  »
Salamanca... 776*3 3*4 ESE.. Idem . Idem  »
Segovia..... 776*9 3*8 aE . . .  B.alig /Id em   »

Madrid...... 777*0 4*9 ENE . Idem.. Idem  »
Escorial.... 775*7 6*0 SO.... Idem.. Idem  »
Ciudad Real.
Albacete.... 777*7 1*5 N E ... Calma. Idem  »

París   770*8 8*1 SO Brisa.. Cubierto.. »
Gris Nez.... 763*7 8k5 OSO.. V.° h.°. Lluvioso.. M. gru.1
St. Mathieu.. 771*3 9*8 OSO.. B.afte. Brumoso.. Agitada.
IsladA ix... 773*7 8*6 NO... Id. lig /C ubierto.. Picada.
Biarritz  775*1 3*3 ESE.. I<tem.. M. nuboso. Oleaje.
Clermont. .. 776*6 4*0 SO  B.alig.* Cubierto.. »
Perpiñán.... 768‘9 3*4 NO... Idem.. Despejado. »
Sicie............. 772*1 8*5 OSO... Calma. Brumoso.. Tranq.1
Niza.............  7724 7*0 E  Idem.. Nuboso... Idem.

Roma  772*0 6*2 N  B.a fte. Despejado. »
Liorna  771*4 4*8 N E ... Brisa.. Idem  »
Palermo  770*6 6*8 S O ... Idem.. Idem  »
Cagliari  771*5 7*4 NNO.. Idem.. Idem  »

RETRASADOS —  DÍA 6 
S. Fernando. | 774*6 | 6*5 1 ENE. .| Calma. | Despejado. [Tranq.1

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 1 de Febrero de 1894, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL GONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 5. Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67‘25 67*85-80-90-95-90
á plazo. 67*85 67*90-85-90-95

fin cor. fir. 
cambio m. 67*90 

68*40-50 
fin cor. fir.
0*50 prima 

pequeños. 68*25 68*75-70-10-95
69*25-75-67 85-90 
69 0(0-69*10-40-35 

69*15 20-50
Nuevos, series O y Mxde 100 y 200 pesetas 68*30 69 0(0-68*80 50
Idem id. al 4 por.100 exterior...................   77*05 77*50-60-55

áplazo. 77*10 77*60 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 77*15 77*75 78*20 50-75
77*65 78 0(0 

77*90-70-78*60
Nuevos ̂ seríes GyH, de 100^200 pesetas 78*10 78*50
Idem amortizable al 4 por 100..................  77*40 77*65

pequeños. 78*15 77*70-55-78*25-40
77*60-75-65

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por i 00 anual, vencimien 
to de 30 de Junio de 1894.—10 094 se 
rie A, de 500 pesetas, números 1 á
10 094......................................................  100*10 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...........  108*15 108*25-40-50
Idem id. id., ©misión de 1890, números

1 «3 435.000..   96 0(0 96 0(0-96*20-15-25
Obligaciones hipotecarias de la nueva 

Bolsa de Madrid, 2.a serie, de 500 pe 
setas. 5 por 10© anual, números 2.501
al 4 000, con todo el desembo so  » 86 0(0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 100. números 1 al 152.<>oo____  98*90 99l10

Idem id. id.—Id. ai 4 por 100, números
i á 64.000...................................   » 82*10

Acciones del Banco de España .............  374 0(0 374 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . . .  » 374 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  162*75 163*40-50
Idem id. id. cantidades pequeñas.  162*75 163*25-50

á plazo. » 163*75 fin cor. vol.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO,
Albacete...... 0*30 » Logroño  0*25 »
A lcoy ....» . . . .  0*25 » Lorea  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila............... 0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*80 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo   0*25 »
Bójar...............  0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao.  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos............  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz . . . . .  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona............ 0*25 » Soria  0*30 »
Gijón...............  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada.  0*30 » Tal.a la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro................ 0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*85 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén............ . 0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León................ 0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida............. 0*20 » Zamora  0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza...... 0*20 »

Bolsas extranjeras.
| P ar ís  6 dh F ebrero  de  1894

f : r  ; \ / Deuda perpetua al 4 por 100 exterior..,  á 63*00
I ídem id. id. interior................................  á »

Fondos espaA  Idem amortizable al 2 por 100................. á »
ñ o l e s Idem id. al 2 por 100 exterior................. á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior   é. »
\ Obligaciones de Cuba..............................  á 443*00

Fondos fr a n -  J 8 por 100..................................................... á 98*15
ceses | 4 1(2 por 100..............................   á 104 52 1(2

Consolidados ingleses................................. á 99*13

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 30*85 p. pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22 55-22*45.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

No ha llovido en ninguna provincia.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.— Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M ad r id , situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................   29
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem....................... 8
En rústica.......................... 5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  t  j u s t i c i a .  — c o l e o -
Ciófi legidativa de España.— Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harta 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres méses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

TtSCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofl- 
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
d e  M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Juan de Mata, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias 
(calle de Lope de Vega).


